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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ,° Se concede á D. David Cohén, 

natural de Tánger, la nacionalidad española 
que tiene solicitada; entendiéndose que esta ha 
de ser de las llamadas de cuarta clase con ar
reglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  SER R A N O .
El Ministro■ de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Ilmo. Sr. : Conformándose S . A. el Regente del 

Reino con lo propuesto por esa Dirección , ha tenido 
á bien disponer que la orden del Gobierno Provisio
nal, fecha 7 de Noviembre de 1868, concediendo el 
pago de plazos del empréstito de los °200 millones de 
escudos en resguardos por imposiciones de esa Caja 
se considere caducada respecto á los expedidos en 
las su cu rsa le s , y que sólo quede vigente hasta el 30 
inclusive dei que rige para los de la Central , consi
derándose tam bién de esta los procedentes de depó
sitos trasladados á la mism a.

De orden de 8. A. lo comunico á V. I. para su 
inteligencia ¿y efectos correspondientes. Dios gu ar
de á V. I. iñuchos años. Madrid 22 de Noviembre 
de 1869.

FIGUEROLA.
S r. Director de la Caja general de Depósitos.

 MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Ilmo. S r . : De acuerdo con lo informado por el 

Consejo de Estado en p leno, el Regente del Reino se 
ha servido aprobar el adjunto reglamento para el 
aprovecham iento de las agu as del Canal Im perial de 
Aragón.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cono
cimiento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Octubre de 1869.

ECHEGARAY.
S r . Director general de Obras p ú b lica s, A gricu ltura, 

Industria y Comercio.

REGLAMENTO
PARA LOS APROVECHAMIENTOS DEL CANAL IMPERIAL

DE ARAGON.

T IT U L O  P R IM E R O .
d e  l a  p r o p ie d a d  d e l  ca n a l.

CAPITULO PRIM ERO.
De la propiedad del Canal y de los accesorios del mismo.

Artículo 4.® El Canal Imperial de Aragón, como cos
teado por fondos públicos, es una propiedad del Estado, 
y se administra por el Ministerio de Fomento.

Art. 2.* Son por consiguiente propiedad del Estado 
las obras de toma de agua, de tierra y fábrica que cons
tituyen el Canal, y las accesorias de casas de almenara, 
almacenes, talleres y viviendas para empleados.

Art. 3.° Asimismo lo son todos los terrenos de pro
piedad del Canal existentes en zonas laterales al cauce, 
y que sirven ó puedan servir en lo sucesivo para tomar 
de ellos las tierras con que se recargan el cajero y ban
quetas ; los demás terrenos que dispuestos en forma de 
sotos constituyen una de las principales defensas de las 
obras contra los ataques de losrios, las acequias, braza
les y cauces de desagüe, ya estén administrados por el 
mismo Canal ó por los sindicatos en virtud de la entre
ga que al efecto se les hizo á la creación de estas corpo
raciones en el año de 1849; y por último, las obras de 
todo género que radican dentro de lá zona que hoy es 
de propiedad del Canal.

Art. 4?.° También son propiedad del Estado las obras 
que, hallándose situadas fuera de las pertenencias del 
Canal, se construyeren para defensa y saneamiento del 
mismo con fondos públicos.

Art. 5.° Se entiende por terrenos de propiedad del 
Canal todos los que están comprendidos entre los mo
jones existentes. En las zonas que no se hallen amojo
nadas, pertenecen también ai Canal los terrenos que, no 
siendo de propiedad particular debidamente justificada 
con documento público, se hallan comprendidos en una 
zona de 49'50 metros de anchura por cada lado del Ca
nal , conforme á lo consignado en el bando del Juzgado 
privativo de los Canales Imperial de Aragón y Real de 
Tauste, fechado en Octubre de 1815.

L a  anchura de la zona en los contracanales y ace
quias será de 5 ‘85 metros, según lo dispuesto en el cita
do bando. ,• . , ,

Esta anchura se contara en ambos casos a partir del 
pié del talud de los terraplenes y de la arista superior 
del escarpe de los desmontes.

Art. 6.° La Dirección del Canal procederá ai deslin
de y amojonamiento en aquellas partes donde no se haya 
verificado, levantando acta por jurisdicciones municipa
les y con los requisitos que dispone el art. 235 de este 
reglamento. De estas actas se extenderán tres ejempla
res; uno que se depositará en el Archivo dei Ayunta
miento respectivo; otro en la Dirección del Canal, y el 
tercero se remitirá á la Dirección general de Obras pú
blicas, proponiendo la enajenación de los terrenos que 
resulten ser propiedad del Canal y que este no necesite 
para las atenciones de su servicio.

Art. 7.° Ningún particular ni corporación podrá in
troducirse en la propiedad del C anal, ni establecer en 
ella servidumbres, ni hacer en la misma ningún género 
de aprovechamiento sin que preceda la competente au
torización otorgada en la forma que dispone este regla
mento.

CAPITULO II.

De la propiedad de las aguas del Canal.
Art. 8.° Pertenecen al Estado las aguas que discur

ren por el Canal desde su toma en el no Ebro hasta su 
desagüe en los cauces públicos. .

Art. 9.* Son igualmente propiedad del Estado las 
aguas que discurren por las acequias, desagües y escor- 
redores desde que salen del Canal hasta su entrada en 
los cauces públicos.

Art. 10. De conformidad con lo dispuesto en los ca
pítulos 3.°, 4.® y 5.° de la ley de aguas, son también de 
propiedad particular del Estado:

1.a L as aguas pluviales, miéntras discurren por los 
terrenos del Canal, por el cáuce de este, ó porloscáuees 
de Jas acequias y escorredores.

2.° Las que nazcan continua ó discontinuamente en 
los terrenos y cáuces de propiedad del Canal.

3.tf Los lagos, lagunas y charcas formados ó que se 
formen en los mismos terrenos.

Art. l l .  L as aguas qu e, procedentes del cáuce del 
Canal forman la laguna denominada balsa de Larralde,

así como su álveo y terrenos adyacentes quo el Canal 
viene poseyendo desde su construcción, pertenecen 
también al Estado.

Art. 12. De las aguas mencionadas en los artículos 
anteriores no podrán hacerse otros usos que los con
signados en el art. 167 de la ley de 3 de Agosto de 1866 
sin la autorización prévia que dispone este reglamento.

Para los usos de que trata el art. 167 citado, se ob
servará lo prescrito en la ordenanza de policía del 
Canal.

Art. 13. Todos los saltos producidos ó que en lo su
cesivo se produzcan por las aguas del Canal desde su 
entrada en el mismo hasta su salida por los cáuces pú
blicos son propiedad del Estado. La autorización de los 
aprovechamientos de que sean susceptibles, así los sal
tos como las aguas, se concederá única y exclusivamen
te con sujeción á este reglamento.

Art. 14. Destinadas en parte las aguas del Canal ai 
abastecimiento de edificios, así en grupos de población 
como en despoblado, queda prohibido lavar ropas, vasi
ja s  ú otros objetos, ál tenor de lo dispuesto en el art. 168 
de la ley citada de aguas.

CAPITULO III.
De los derechos y obligaciones inherentes á la propiedad 

del Canal y de sus aguas.
Art. 15. Los escorredores naturales de las aguas del 

Canal que el Estado, los sindicatos ó corporaciones re
gantes y los susentores particulares conservan ó des
brozan no pertenecen al dominio público. Léjos de esto, 
se consideran de propiedad particular del Estado para 
los efectos de la ley de aguas y de este reglamento.

Los perjuicios que se irroguen por la falta de des
broce ó limpia de estos cáuces serán indemnizados por 
el Estado, ai tenor del art. 116 de la ley de aguas de 3 
de Agosto de 1866, y este á su vez lo será por los sus- 
critores y corporaciones que hayan sido causa dei daño.

Art. 16. Nadie podrá atravesar la zona paralela al 
Canal con objeto de ejercitar los derechos que conceden 
los artículos 166 y 167 de la ley de 3 de Agosto de 1866, 
á no ser por las vias ó sendas hoy establecidas.

Art. 17. En lo sucesivo no se podrá imponer servi
dumbre alguna con los fines que indica el artículo an
terior sino en los casos previstos por el art. 147 de la 
citada ley de 3 de Agosto de 1866, y prévios ios trámites 
y requisitos que se marcan en el mismo artículo y en 
los siguientes hasta el 151 inclusive de la propia ley.

El Director dei Canal podrá recurrir á la vía conten
ciosa en contra de la imposición de servidumbre ó de 
los términos con que se haya otorgado, prévia la vénia 
de la Dirección general de Obras públicas.

Art. 18. No se permitirá pastar en ningún trozo de 
cajero, soto ni otro terreno de la pertenencia del Canal 
que se halle recien plantado ó sembrado de árboles, 
hasta que el tronco de estos haya adquirido un diáme
tro de 10 centímetros, medido á un metro de altura des
de el suelo.

Art. 19. Los propietarios colindantes á los terrenos 
en donde exista arbolado del Canal no podrán cortarlas 
ramas ó raíces de los que se hallan en los lindes, aun
que se extiendan dentro de su propiedad, si‘ el árbol 
tiene ya más de treinta años. Cuando el árbol tuviese 
menos edad, no podrá tampoco hacerse á ménos de 
ocho metros del tronco sin la autorización competente, 
que será dada por la Dirección del Canal en los térmi
nos que prescribe el art. 40 de la ordenanza dei mismo.

Art. 20. Las servidumbres legalmente establecidas 
en los terrenos de propiedad del Canal, ó las que en la 
propia forma se establezcan en lo sucesivo á través de 
su cáuce, serán respetadas y protegidos en su derecho 
los usuarios; pero sujetándose á lo dispuesto en la or
denanza de policía dei Canal. Las servidumbres viciosas 
quedan terminantemente prohibidas, y los que las in
tenten incurrirán en las penas que señalan la misma or
denanza dei Canal y este reglamento.

Art. 2 i. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 487 de 
la ley de 3 de Agosto, quedan vigentes las prescripcio
nes que hoy rigen para el paso de las almadias por la 
presa y demás obras del Bocal.

T IT U L O  II.

DE LOS APROVECHAMIENTOS.

CAPITULO IV.
De los aprovechamientos de aguas.

Art. 22. Los aprovechamientos de las aguas del Ca
nal se dividirán en ios usos siguientes:

4.° Navegación.
2.° Riegos.
3.* Abastecimiento de poblaciones.
4.® Abastecimiento de ferro-carriles.
5.» Fuerza motriz................... j P rimer,a clase-( Segunda clase.
6.° Usos industriales j ^ rimera clase.

( Segunda clase.
Art. 23. Pertenecen al primer uso las aguas que dis

curren por el cáuce desde la solera del Canal hasta la 
altura 4‘62 metros, que es la que está reconocida como 
necesaria para que los barcos puedan navegar. Quedan 
disponibles para ios demás usos Jas aguas restantes h as
ta la altura prefijada en el art. 44 de este reglamento.

Art. 24. Se consideran como pertenecientes al apro
vechamiento para riegos todas las aguas que se empleen 
en fertilizar los terrenos destinados á cualquier clase de 
cultivo, incluso los jardines situados dentro ó fuera de 
las mismas poblaciones.

Art. 2o. Corresponden al abastecimiento de poblacio
nes las aguas que se inviertan ó destinen al surtido de 
edificios públicos y particulares, al de fuentes y abreva
deros, y al aseo, limpieza y riegos de las calles y paseos, 
excluyendo el riego de arbolados, que está comprendido 
en el artículo anterior.

Art. 26. Como destinadas al abastecimiento de ferro
carriles, se consideran las aguas que las empresas de los 
mismos reclamen, fuera de lo prevenido en el art. 223 
de la lev de 3 de Agosto citada.

Art. 27. Pertenecen al quinto usa todas las aguas 
que, tomadas directamente dei Canal ó de las acequias, 
se utilicen como motor en cualquiera artefacto.

Divídense para su aprovechamiento en dos clases 
distintas.

Primera clase. Comprende las aguas que después de 
utilizadas como motor vuelven sin disminución sensible 
al Canal ó acequia de donde salieron , pudiendo servir 
para los mismos usos á que se hallaban anteriormente 
destinadas.

Segunda clase. Pertenecen á esta clase las aguas que, 
habiendo servido para dar movimiento á un artefacto, 
no se destinen á ninguno de los aprovechamientos espe
cificados en los artículos anteriores, ni á los que se des
criben en el siguiente.

Art. 28. En los usos industriales están comprendi
das las aguas que se destinan á lavaderos, estableci
mientos de baños y abastecimientos de casas en despo
blado, así como todos los demás usos en que el agua en
tra como materia industrial ó de fabricación.

Los aprovechamientos de este uso se dividen en dos 
clases.

Primera clase. Comprende los lavaderos, estableci
mientos de baños, fuentes,abrevaderos y abastecimien
to de casas en despoblado.

Segunda clase. Comprende las alfarerías, tintes , fá
bricas de cerveza y todas aquellas industrias en que el 
agua entra como materia de fabricación.

Art. 29. Queda terminantemente prohibido el conce
der gratuitamente cualquiera de los aprovechamientos 
á que se refiere este capitulo, ya sea á particulares, cor
poraciones ó dependencias del Estado &c. Todos los con
cesionarios, sea cualquiera su clase y condición, deberán 
satisfacer el importe de las aguas que usen, con sujeción 
á las tarifas consignadas en este reglamento.

CAPITULO V.
De los demás aprovechamientos del Canal.

Art. 30. Los demás aprovechamientos del Canal con
sisten en los productos de que es susceptible su propie
dad inmueble, como leñas, maderas de construcción, 
pastos, carrizos, junquillas y cañas que se crian en los 
sotos, cajeros, banquetas y demás terrenos dei dominio 
del Canal.

Art. 31. También comprende esta clase de aprove
chamientos la explotación de las canteras y graveras de 
toda especie existentes ó que en lo sucesivo se descu
bran en los terrenos de propiedad del mismo.

Art. 32. El canal, como propietario colindante con el 
rio Ebro, tiene derecho á los aprovechamientos que re
sulten por G onsecueiicia de lo dispuesto en el 
de la ley de aguas de 8 da Agosto de 4866.

Art. 33. Respecto de los aprovechamientos que se 
detallan en los tres artículos precedentes, queda estable
cida la misma ó análoga prohibición que la consignada 
en el art. 29.

T IT U L O  IXI.
D E L O S  C Á U C E S .

CAPITULO VI.
Del cáuce del Canal.

Art. 34. L a  limpia general ordinaria del Canal se ve
rificará todos los años en la época que la Dirección del 
mismo juzgue mas oportuna, disponiéndose los trabajos 
dé manera que Ja duración del corte de las aguas no 
exceda de 30 dias seguidos.

Art. 35. Además de la limpia ordinaria de que trata 
el artículo anterior, la Dirección del Canal podrá dispo
ner que se verifiquen otras parciales extraordinarias 
cuando lo exijan el estado del cáuce y de las demás 
obras, siempre que no quede suspenso por más de ocho 
días consecutivos el servicio de todos ó parte de los 
aprovechamientos concedidos.

Si ocurrieran accidentes en las obras del Canal y 
para su reparación fuese preciso el corte de las aguas, 
este podrá verificarse por más tiempo; pero sin que dé 
derecho á reclamaciones por parte de los usuarios de 
las aguas, siempre que el corte no excéda de 30 días se
guidos.

Art. 36. Los cortes extraordinarios á que se refiere 
el artículo anterior no podrán verificarse sin que medie 
entre uno y otro un número de dias igual al que hayan 
estado cortadas las aguas.

Si la reparación ó conservación de las otras exigiera 
mayores plazos de los consignados en el párrafo ante
rior, los concesionarios de aguas recibirán la indemni
zación correspondiente, evaluada con sujeción á lo que 
se dispone en este reglamento.

CAPITULO VIL 
Del cáuce de las acequias y escorredores.

Art. 37. Para los efectos.de este reglamento, las ace
quias se dividirán en dos clases.

4.° Acequias de desagüe.
2.° Acequias de distribución y escorredores.
Art. 38. Pertenecen á la primera clase:
4.° Todas las acequias de desagüe que parten ó re

ciben las aguas de las almenaras de batir, y que se uti
lizan ó puedan utilizarse para las limpias del cáuce del 
Canal.

2.° L as acequias de desagüe que á la vez sirvan para 
escorredores de las aguas y distribución de las mismas 
entre los usuarios.

El entretenimiento , conservación , limpia y mejora 
de estas acequias corresponde al E stado , y por consi
guiente el mismo debe percibir los derechos de alfar
dilla.

Art. 39. Todas las demás acequias que existen den
tro de la zona regable del C an al, ya sirvan para la dis
tribución de sus aguas, ya para dar salida al sobrante 
hasta los cáuces públicos, pertenecen á la segunda 
clase.

Su conservación es de cargo de los sindicatos y cor
poraciones regantes ó usuarias de las aguas. Excep- 
túanse de esta disposición las derivaciones y desagües de 
uso particular, que correrán de cuenta del concesiona
rio de las aguas que por aquellos discurra.

Art. 40. Los derechos de arfardilla relativos á la se
gunda clase pertenecen á los sindicatos ó corporaciones 
citadas en el artículo anterior.

CAPITULO VIII.
Disposiciones comunes á los dos capítulos precedentes. 
Art. 41. No se permitirá el uso de las aguas sobre 

las mismas acequias. Los concesionarios deberán utili
zarlas fuera del cáu ce, y las derivaciones que con este 
fin haya que ejecutar serán construidas y conservadas 
por ellos desde la toma-de aguas en el Canal ó acequia 
hasta el desagüe en las m ism as, aguas abajo del punto 
de empleo.

Para los efectos de este artículo, se entiende por de
rivación todo el trayecto comprendido entre la toma de 
aguas y el desagüe, ámbos inclusive.

Art. 42. El ingreso del agua en las derivaciones, de 
que trata el artículo anterior, se verificará siempre por 
medio de una boquera provista de su correspondiente 
compuerta ó llave.

Art. 43. Los propijtarios lindantes con las acequias 
de distribución, de desagüe y escorredores no podrán 
aprovecharse del cáuce ni de los cajeros, ni hacer exca
vaciones en los mismos, ni operación alguna que pueda 
debilitarlos, ni cortar ó arrancar árboles, cañas, arbus
tos y matizos.

De conformidad con el párrafo tercero del art. 439 
de la ley de aguas citada, la anchura de cada cajero, 
para los efectos de este reglamento, será igual á la luz 
del fondo de la acequia, cuyas dimensiones son las mar
cadas en el cap. 55 de las ordenaciones de montes y 
huertas de la ciudad de Zaragoza, que rigen y han re 
gido desde la construcion del Canal.

T IT U L O  I V .

DEL RÉGIMEN DE LAS AGUAS.

CAPITULO IX .
Del suministro de las aguas.

Art. 44. E l Canal sum inistrará por la almenara de 
toma de cada acequia el volúmen de agua perteneciente 
á todos ios suscritores que se surtan de la misma.

Con este objeto se fijará en cada caso la altura á que 
debe elevarse la compuerta, teniendo sólo en cuenta la 
altura media del Canal, que es la siguiente:
En el Bocal.........................  2m, 76 (8 piés 6 pulgadas

franceses).
En el puente de G allur... 2m, 60 (8 piés 0 pulgadas).
En Ja ló n ...............  ............  2 m, 43 (7 piés 6 pulgadas).
En C asablanca. ......... 3m, 087 (9 piés 6 pulgadas).
Eli la almenara del Pilar. 3 ni, 087 (9 piés 6 pulgadas).

Artv45. El exceso que reciban las acequias cuando 
el nivel del Canal sea superior á las alturas expresadas 
servirá de compensación para los casos en que por es
casez de aguas en el rio, ó cualquiera otro accidente 
imprevisto, la altura sea menor.

Art 46. La elevación de las compuertas que no ha
yan sufrido alteración por efecto de nuevas concesiones 
desde, la formación de los sindicatos será la que se fija 
en el acta formada en virtud de lo dispuesto en real 
orden de 3 de Jum o de 4849.

Art. 47. El volúmen de aguas que el Canal sum inis
tra por cada almenara se fija, para los efectos de este 
reglamento, en el que resulte de las alturas consignadas 
en las actas á que se refiere el artículo anterior.

Art. 48. De conformidad con lo prescrito en el art. 9.° 
de la ordenanza para la policía y conservación del Canal, 
aprobada por real orden de 43 de Febrero de 1850, per
manecerán cerradas durante la noche todas las boque
ras de suministro de aguas.

Art. 49. Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo 
anterior las boqueras por donde reciban agúalos suscri
tores que estén debidamente autorizados para usarlas de 
noche.

Estas autorizaciones se concederán únicamente con 
estricta sujeción á lo dispuesto en los artículos 79 y 80 
de este reglamento.

CAPÍTULO X.
De la distribución y vigilancia de las aguas.

Art. 50. En las acequias cuya dotación ha experi
mentado variaciones desde la fecha en que se extendie
ron las actas regirá la apertura de compuertas hoy 
existente; pero deberá reformarse el acta correspondien
te para hacer constar esta circunstancia y el volúmen 
de aguas que reciben del Canal.

Si por parte de la Dirección del Canal ó de los sindi
catos hubiera duda acerca de Ja cantidad de agua que 
discurre por la acequia, se procederá á un nuevo aforo y 
á variar la elevación de la compuerta á fin de dar paso 
por ella al volúmen de aguas concedido.

Art. 51. Cuando por electo de una nueva concesión 
sea preciso aumentar la dotación de cualquier acequia, 
ó cuando caduque alguna de las existentes, se fijará la 
variación que ha de introducirse en la apertura de la 
compuerta por medio de acta levantada en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 52. Cuando ocurra quiera de los casos pre
vistos en [q* Áiucuios anteriores, la Dirección del Canal 
^visará al suidicato interesado con ocho dias de antela
ción la hora y el dia en que ha de procederse al aforo de

la acequia y á la fijación de Ja apertura de la compuerta, 
con el fin de que asistan á la operación uno ó dos voca
les del mismo, los que en unión del empleado facultati
vo del Canal que la Dirección designe extenderán el 
acta circunstanciada del resultado.

De estas actas se harán tres ejemplares: uno para 
elevarse á la Dirección general de Obras públicas; otro 
se archivará en la Dirección del Canal, y el tercero en 
el sindicato.

Art. 53. Los sindicatos, dentro d e sú s respectivas 
demarcaciones, son los encargados de administrar las 
aguas y vigilar su equitativa distribución; y en tal con
cepto deberán cuidar que cada suscritor reciba la parte 
de agua que le corresponda, y evitar que unos á otros 
se causen perjuicios.

Estas atribuciones no obstan para que también por 
su parte los. empleados del Canal ejerzan la misma vigi
lancia, y eviten en todo caso la malversación que pu
diera hacerse de las aguas.

. Art. 54. Cuando alguno d é lo s suscritores, incluso 
los sindicatos, no tengan necesidad de u saren  todo ó 
en parte la cantidad que por su concesión les correspon
da, estarán obligados á dar aviso por sí ó por medio de 
los regadores dei sindicato al guarda encargado del su
ministro para que este cierre en todo ó en parte la com
puerta, evitando de esta manera que las aguas vayan á 
perderse á los cáuces públicos.

Art. 55. Sea cualquiera el objeto para que se haya 
concedido el agua al suscritor, se considerará á este como 
interesado en el buen uso y aprovechamiento de la mis
ma para los efectos que determina el art. 285 de la ley 
de 3 de Agosto de 4866.

Art. 56. Las cuestiones que se susciten entre los di
versos concesionarios de aguas del Canal acerca del uso 
y equitativa distribución de las mismas después de ha
ber entrado en las acequias serán sometidas al fallo de 
los jurados de riego de cada sindicato, al tenor de lo dis
puesto en los artículos 291, 292, 293 y 294 de la citada 
ley.

T IT U L O  V .
DE LAS CONCESIONES.

CAPITULO XI.
Disposiciones comunes á todas las concesiones de aguas.

Art. 57. Las concesiones de aguas del Canal se otor
garán por el Estado, ya se deriven estas de cáuces que 
se conserven por cuenta del mismo, ó ya de aquellos 
cuya administración esté encomendada á los usuarios.

Art. 58. El Canal sólo se obliga en las concesiones 
que otorgue á suministrar la fuerza ó volúmen de agua 
concedida, aumentando en este último caso la dotación 
de la acequia respectiva. L as dificultades que se opon
gan al concesionario fuera de la toma de aguas por 
cualquiera particular ó corporación al ejercicio del de
recho que adquiere serán dirimidas por el mismo con
cesionario y de su propia cuenta.

Art. 59. La concesión de todos los aprovechamientos 
y usos de que son susceptibles las aguas del Canal se 
otorgará por la Dirección del mismo en la forma y con 
los requisitos que prescribe este reglamento.

Art. 60. Las concesiones se harán por tiempo fijo ó 
por tiempo indeterminado. Son por tiempo fijo las que 
no lleguen á un año, y por tiempo indeterminado las 
que lleguen ó excedan de este plazo.

En virtud de lo dispuesto en este artículo, no podrá 
hacerse concesión alguna de aguas del Canal á perpe
tuidad.

Art. 61. El precio de cada suscricion se sujetará á 
las tarifas que se consignan en el cap. 43 de este regla
mento, cuyas tarifas podrán ser revisadas y modificadas 
por el Gobierno en plazos periódicos de 25 años.

Art. 62. El pago de las suscriciones por tiempo fijo 
se hará anticipadamente, y por trimestres adelantados 
las que sean por tiempo indeterminado.

Art. 63. No se admitirá suscricion por tiempo inde
terminado sin que el suscritor se obligue á pagar por lo 
ménos una anualidad.

Art. 64. El producto de las concesiones de aguas, así 
como el de los edificios y terrenos que son propiedad 
del Canal, ingresarán eri el Tesoro público, en la misma 
forma que hoy se verifica, como pertenecientes ai E sta
do, según el art. 299 de la ley de 3 de Agosto de 4866 
y 4.° del reglamento de 3 de Junio de 4849.

Art. 65. Si por escasez de aguas en el Canal ó por 
cualquiera otro accidente ajeno á la voluntad de la Ad
ministración dejara de proporcionarse al suscritor el 
todo ó parte de su dotación, y esta falta excediese de un 
mes seguido, no tendrá más derecho que á la rebaja 
proporcional del precio estipulado, conforme á lo dis
puesto en el art. 461 de este reglamento.

Art. 66. Cuando dos ó más pérsonas soliciten un 
mismo aprovechamiento, como por ejemplo un salto de 
aguas, se fijará el orden de preferencia del modo si
guiente:

4.° Mayor importe del aprovechamiento.
2.° El que ofrece más ventajas al Estado.
3.® El que primero haya presentado la solicitud.
Art. 67. Para los fines del artículo anterior, se lleva

rá en la Dirección del Canal un libro-registro foliado y 
rubricado por el Director, en el que se inscribirán las 
solicitudes con expresión del dia y hora en que se ha
yan presentado.

Art. 68. L a  calificación de preferencia se hará por la 
Dirección del Canal y se comunicará á los solicitantes. 
Si alguno de estos tuviera motivos para no conformarse, 
podrá reclamar á la Dirección general de Obras públi
cas, cuya decisión será inapelable.

Art. 69. El plazo de la concesión empezará á contar
se desde el dia en que la Dirección del Canal comuni
que su otorgamiento al solicitante.

Art. 70. La apertura de las acequias de conducción 
y desagüe, así como la construcción de las boqueras y 
demás obras necesarias para el aprovechamiento, son de 
cuenta del concesionario.

Art. 71. Ningún particular ni corporaoion concesio
naria de aguas podrán oponerse á la concesión de to
das ó parte de las que reciba dei C an al, siempre que su 
uso sea simultáneamente compatible con el de sus res
pectivas concesiones.

Art. 72. Cuando algún concesionario tenga precisión 
de aprovechar para el uso de las aguas que se le conce
dan parte de los terrenos de propiedad del Canal á que 
se refieren los artículos 3." y 5.° de este reglamento, se 
le otorgará el usufructo de ella si no fuera necesaria 
para el servicio del establecimiento.

Art. 73. El aprovechamiento de dichos terrenos for
mará parte de la concesión de aguas, debiendo pagarse 
por ellos anualmente el 5 por IDO de la cantidad total en 
que hayan sido tasados por la Dirección del Canal. El 
usufructo de los terrenos queda sujeto á las mismas 
condiciones de caducidad que ¡a concesión de aguas.

Art. 74. El que habiendo obtenido concesión de 
aguas para un uso dado desee aplicarlas simultánea
mente á otro, deberá solicitar nueva concesión, la cual 
le será otorgada, si fuera posible, con arreglo á las dis
posiciones de este reglamento.

Art. 75. Ningún suscritor podrá destinar el agua to
tal ó parcialmente á uso distinto del que conste en su 
concesión sin que se le autorice para ello por la Direc
ción del Canal.

Art. 76. Si las aguas concedidas hubieran de atra
vesar propiedades particulares, será de cuenta del con
cesionario obtener el competente permiso del dueño de 
estas, ó solicitar de su cuenta la servidumbre de acue
ductos, conforme á las prescripciones de la ley de 3 de 
Agosto de 4866 en sus artículos 418, 419, 420, 424, 422, 
123, 124, 125 á 141 inclusive.

Art. 77. Si después de otorgada una concesión su r
gieran cuestiones acerca del uso del agua, y no de otros 
derechos , el Director del Canal lo pondrá en conoci
miento del Gobierno, participándolo al concesionario, el 
que podrá, si quiere, continuar las obras empezadas 
bajo su exclusiva responsabilidad y sujetándose á la re
solución que recaiga en el incidente.

Art. 78. Ningún suscritor ó concesionario de aguas 
podrá exigir que se aumente el caudal que llevan las 
acequias en más cantidad que la que corresponda á su 
concesión, ni tampoco que se ejecute limpia, reparación 
ú otro trabajo cualquiera con objeto de recibir mayor 
volúmen.

Art. 79. Si conviene á algún suscritor hacer uso de 
las aguas por la noche, podrá solicitarlo de la Dirección 
¿ei üanal "mediante petición escrita en que especifique el 
número de noches consecutivas que haya de aprove
charla. Este numero no podrá ser ménos de un mes.

Al t. 80. La Dirección del C anal, si las atenciones 
del servicio lo perm iten, otorgará el permiso, prévio el 
pago de la cantidad á que ascienda el usufructo; eva

luándole por cada noche, al precio que resulte la con
cesión primitiva , por cada dia.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como 
pertenecientes á la primera clase todos los aprovecha
mientos clasificados en el art. 27 que hayan sido otor
gados hasta la fecha de este reglamento.

Los que se otorguen en lo sucesivo pagarán de no
che el mismo precio que de dia.

Art. 84. El precio á que se refieren los artículos an
teriores se fijará contando el año por 44 meses útiles.

Art. 82. Cuando la concesión sea de la índole que 
marca el art. 493, se comunicará al sindicato respectivo 
á fin de que inscriba al concesionario en el registro ó 
padrón de los usuarios de aguas de su demarcación, y 
para que respete y haga respetar los derechos del nuevo 
suscritor.

Art. 83. Los concesionarios de aguas dél Canál, sea 
cualquiera el uso á que-las destinen, están obligados 
á satisfacer los derechos de arfardilla (que son los de 
conservación y reparación de acequias) á la corporación 
que tenga aquellas á su cargo. Quedan relevados de esta 
obligación aquellos que, tomando directamente Jas aguas 
del C anal, las viertan en el mismo ó en algunos de los 
cáuces públicos sin atravesar ninguna acequia. *

Art. 84. Si por falta de desagües en las concesiones . 
actuales algunos terrenos,ó propiedades inferiores apro
vechan hoy las aguas como .consecuencia de lo,dispues
to en el art. 444 de la ley de 3 de Agosto, el suscritor 
quedé motivo para ello construirá ó variará los des
agües en términos que no haya derecho á este apro— 
vechamiento.

Art. 85. Sólo se dispensará á los suscritores d é l a ,  
obligación impuesta por el artículo anterior cuando 
los aprovechamientos inferiores reciban la competente , 
autorización de la Dirección del Canal, otorgada al tenor 
de lo que en este reglamento se prescribe.

CAPITULO XII.
De los expedientes para las concesiones de aguas.

Art. 86. Para otorgar las concesiones á que se refie
re este reglamento se instruirá én la Dirección del Ca
nal el oportuno expediente, que se elevará á la aproba
ción del Gobierno en los casos que sea preciso este re
quisito.

Art. 87. Los expedientes á que se refiere el artículo 
anterior se elevarán á la aprobación del Gobierno, por 
conducto de la Dirección general de Obras públicas, si 
la prestación anual excediese de 20 escudos. En caso con
trario se resolverá por la Dirección del Canal.

Art. 88. Las suscriciones por tiempo fijo se conce
derán, como hasta aquí, por la Dirección del Canal.

Art. 89. L a  Dirección del Cánal remitirá á fin de 
cada semestre un estado do las concesiones que haya 
hecho en virtud de las facultades que se le confieren en 
los artículos precedentes.

Art. 90. Las solicitudes se presentarán en la Direc
ción del Canal, especificando clara y distintamente el 
domicilio del peticionario, la clase dé aprovechamiento 
que se intente, si este ha de ser por plazo fijo ó inde
terminado, el punto en que han de usarse las aguas, su 
volúmen ó fuerza (cuando sea esta Ja que trate de apro
vecharse), la derivación y desagüe, y la promesa de su
jetarse á todas las prescripciones1 dictadas ó que se dic
ten en lo sucesivo sobre aprovechamiento de aguas del 
C anal, así como á las de este reglamento.

Art. 91. A toda solicitud de aprovechamiento' de 
aguas por tiempo indeterminado se acompañará carta 
de pago de haber depositado én Ja Caja de Depósitos 
sucursal de Zaragoza una cantidad igual al importe dé 
una anualidad de la suscricion.

Si en la petición no pudiera concretarse la entidad 
del aprovechamiento, lá Dirección del Canal procederá 
desde luego á fijarla exacta ó aproximadamente con el 
sólo objeto de determinar el importe de la anualidad con 
que debe afianzarse la solicitud. A los ocho días de co
municado el acuerdo de la Dirección expresada al soli
citante, deberá este presentar Ja carta de pago de que 
arriba se hace mérito. En caso contrario, perderá el de
recho de prioridad que se le concede'por el art. 66 de 
este reglamento. Si dejara pasar más de un mes, á par
tir del acuerdo dicho, quedará sin curso ni efecto la so 
licitud.

Art. 92. L a  fianza de que trata el artículo anterior se 
devolverá al interesado en cuanto verifique el aprove
chamiento ; pero quedará á beneficio del Tesoro si la con
cesión caducase por el motivo que especifica la cláusu
la 3.a del art. 466, ó si durante el plazo á que la misma 
se refiere incurrierra en las causas de caducidad que ex
presan las cláusulas 4.a y 2.a del mismo artículo..

Art. 93. La Dirección del Canal en vista de la solici
tud, exigirá del solicitante, si lo juzga necesario, el pro
yecto compuesto de memoria, pliego de condiciones, pla
nos, perfiles y dibujos de todas las obras que exijan la 
derivación de las aguas y el aprovechamiento de las 
mismas, señalando el plazo en que deberán presentarse 
estos documentos. Para la redacción de los mismos se 
observarán las reglas y modelos establecidos en ios for
mularios vigentes.

Art. 94. Si la Dirección del Canal, encuentra confor
me los proyectos á que se refiere el artículo anterior, 
redactará el pliego particular de cláusulas para la con
cesión, consignando el precio total de la misma con su
jeción á las tarifas que este reglamento establece , y le 
someterá á la aceptación del solicitante , el cual le devol
verá á la Dirección, con su aceptación ó con las observa
ciones que estime oportunas, en ei improrogable plazo de 
45 dias.

Art. 93. En este estado, y si el solicitante no ha de 
hacer uso de las aguas ó brazales que corren á cargo de 
los sindicatos, se elevará el expediente á la resolución del 
Gobierno, ó se resolverá por la Dirección del Canal si 
está facultada para ello.

Art. 96. Cuando las aguas solicitadas hayan de cur
sar por acequias que están á cargo de algún sindicato, 
se pasará al mismo por la Dirección del Canal Ja solici
tud de aprovechamiento, el proyecto de las obras y las 
condiciones particulares para que exponga en el térmi
no de 45 dias las observaciones que juzgue oportunas 
en defensa de los intereses que le están encomendados, 
si cree que por la concesión pueden perjudicarse ó para 
que ma/iifieste en otro caso su conformidad.

Si á la Dirección del Canal no le parecieran atendi
bles todas ó alguna de las observaciones del sindicato, 
las remitirá ai concesionario para que exponga lo que 
crea oportuno en el término de ocho dias, y unidos to
dos estos documentos al expediente se procederá en los 
términos prescritos en el artículo anterior.

Art. 97. Cada concesión se formalizará por medio de 
una póliza extendida en papel del sello ó timbre corres
pondiente, firmada por el Director del Canal y el conce
sionario. En estas pólizas, que se redactarán con su je
ción al modelo que se acom paña, se insertarán las con
diciones generales, ó sea el cap. XIV de este reglamento, 
y las particulares de la concesión.

CAPITULO X III.
De las diversas clases de concesiones de aguas.

N a v e g a c ió n .
Art. 98. Se adjudicará el servicio de navegación me

diante subasta pública, con arreglo á las condiciones 
que se estipulen en cada caso.

Art. 99. El pago del arriendo se liará en oro ó plata 
precisamente y por trimestres anticipados.

Art. 4Ü0. L a  navegación será obligatoria para el ar
rendatario, si bien los particulares quedan en libertad 
de fletar barcos por su cuenta, sujetándose á las condi
ciones que se les impongan.

Art. 401. Para que un particular pueda fletar barco 
deberá anticipadamente someterle á reconocimiento de 
los empleados del Canal á fin de que conste ia capaci
dad del buque, y pueda en su consecuencia determi
narse el tipo fijo del adeudo.

Art. 402. El tipo del adeudo ó importe del flete, con
siderándose siempre el barco con la carga máxima que 
pueda trasportar y aplicado al cargamento el precio de 
tarifa, servirá de regulador para ei pago de los derechos 
que el particular haya de satisfacer al arrendatario de la
navegación.

Art. 403. Del total importe de los derechos indicados 
en el artículo anterior hará el arrendatario al particular 
fletante una rebaja ó beneficio del 40 por 400 del adeudo 
del barco por razón de gastos de toda especie.

Art. 404. La bonificación para cada viaje será siem
pre Ja marcada en el artículo anterior,'puesto que el 
particular que flete un buque está obligado á pagar el 
total importe de la carga máxima auftque el barco no la 
conduzca por completo. ’ '



Art. 105. El particular que por su cuenta flete algún 
barco estará autorizado para trasportar géneros por el 
Canal, sean ó no de su propiedad, pero con la precisa 
condición de sujetarse en este último caso á las tarifas 
de trasporte que rijan para el arrendatario.

R ie g o s .
Art. 106. La unidad de medida para los riegos será 

el metro cúbico por segundo, contándose el suministro 
del agua en todo tiempo desde la salida hasta la puesta 
del sol.

Art. 107. La concesión de las aguas para riegos se 
verificará por medio de suscricion solicitada por los re
gantes ó corporaciones que los representen, incluyendo 
en estas á los sindicatos hoy establecidos.

Art. 108. Las suscriciones podrán ser por tiempo in
determinado ó por tiempo fijo.

Art. 109. Los suscritores por tiempo indeterminado 
satisfarán 3.080 escudos anuales por cada metro cúbico.

Art. 110. La cantidad que deberán satisfacer los sus
critores por tiempo fijo se sujetará á la siguiente tarifa:

Escudos.

r Por un metro cúbico durante ocho dias. 850
í Por ídem id. durante 15 dias.......  350
1 Por idem id. durante un m e s ...... 580
; Por idem id. durante tres meses.. 1.160
; Por idem id. durante seis meses.. 8.000

Art. 111. No se admitirá suscricion para riegos que 
no llegue á la cantidad de 30 litros por segundo.

Art. 118. Las suscriciones por tiempo fijo se otorga
rán, cómo hasta ahora, por la Dirección del Canal. Las 
que sean por tiempo indeterminado se sujetarán á lo dis
puesto en el capítulo XII.

Abastecimientos de poblaciones y ferro
carriles.

Art. 113. Las concesiones de aguas para abasteci
mientos de poblaciones se verificarán también por sus
cricion, que podrá ser por tiempo indeterminado ó por 
meses.

Art. 114*. La unidad de medida que ha de servir para 
la clase de aprovechamientos de que trata el artículo 
anterior será el litro por segundo; pero no se concederá 
menor cantidad de la centésima parte de un litro.

Art. 115. El precio del litro por segundo será el de
4.000 escudos anuales para las suscriciones por tiempo 
indeterminado, y de 100 escudos mensuales para las de 
tiempo fijo. El suministro del agua se hará solamente du
rante el dia natural de sol á sol, conforme á lo dispuesto 
en el art. 48 de este reglamento.

Art. 116. Las suscriciones por tiempo fijo se harán, 
como hasta ahora, por la Dirección del Canal. Las que 
se hagan por tiempo indeterminado se sujetarán á lo 
dispuesto en el cap. XII.

Art. 117. La toma de aguas se verificará por medio 
de una llave de aforo que se situará en el punto más 
conveniente para que pueda ser vigilada por los emplea
dos del Canal.

Art. 118. Una vez establecido el aforo de las aguas 
de cada suscritor, no podrá aumentarse la apertura de 
las llaves de que trata el artículo anterior sin prévio 
convenio con la Dirección del Canal.

Art. 119. En cada suscricion no se comprenderá más 
que una finca.

Art. 180. A toda concesión precederá un plano de 
las obras, cañerías y llaves de la toma de aguas; un cál
culo del aforo, si se ha hecho teóricamente, y un acta 
de medición cuando el aforo se haya verificado prácti
camente; cuyos documentos , firmados por el suscritor, 
quedarán unidos al expediente en la Dirección del 
Canal.

Art. 181. Los empleados del Canal podrán vigilarlas 
cañerías y llaves de toma de aguas, y los suscritores es
tán en el deber de permitirlo dentro de sus fincas me
diante orden escrita de la Dirección del Canal.

Art. 188. El Gobernador civil, llegado el caso del ar
tículo 815 de la ley de aguas, reclamará del Director del 
Canal las aguas que sean necesarias para el abasteci
miento de la población angustiada , especificando clara 
y  distintamente el volúmen en litros por segundo, la 
almenara ó boquera por donde ha de entregarse elagua, 
el pueblo que ha de recibirla y el tiempo que ha de du
rar el suministro.

Art. 183. El Director del Canal cumplirá inmediata
mente las órdenes del Gobernador, prévio el pago de la 
cantidad de agua reclamada al precio marcado en el ar
tículo 115.

Art. 184. Las concesiones para abastecimientos de 
ferro-carriles se sujetarán á los mismos principios fija
dos en el abastecimiento de poblaciones.

Art. 185. Las empresas de ferro-carriles no podrán 
obtener la expropiación forzosa de las aguas pertene
cientes á los suscritores del Canal miéntras este se halle 
en aptitud de servir el pedido que hagan para el servicio 
de Ja explotación.

Fuerza m otriz.
Art. 186. Las concesiones para fuerza motriz se di

vidirán en las dos clases que especifica el art. 87.
Art. 187. Las suscriciones pertenecientes á la prime

ra clase se otorgarán como fuerza á razón de 10 escu
dos anuales por caballo de vapor, ó sea por 75 kilo
gramos.

Art. 188. Se valorará esta fuerza multiplicando el 
número de litros de agua por un segundo que tome la 
derivación por la diferencia de nivel que resulte entre la 
superficie del agua en el tramo superior y la del in
ferior ó de desagüe.

Art. 189. A toda solicitud de concesión de esta clase 
acompañará la memoria, el plano de las obras de deri
vación y desagüe, y el perfil del salto que se proyecta. 
Estos documentos deberán estar suscritos por persona 
facultativa, con arreglo á lo dispuesto en la real orden 
de 86 de Abril de 1855.

Art. 130. La Dirección del Canal podrá verificar, 
cuando lo estime conveniente, si la fuerza que se dis
fruta es la concedida.

Art. 131. Cuando de dicho reconocimiento resulte 
mayor cantidad de fuerza, el concesionario satisfará el 
exceso, á contar desde la época de la concesión o desde 
la última vez que se hizo el reconocimiento, sin perjui
cio de la pena en que incurra por esta falta.

Art. 138. Construidas las obras de derivación, y 
dando á las aguas en la acequ iaje toma la altura media, 
se practicará un aforo de la fuerza, y el resultado se 
consignará en acta, así como el número y situación de 
las compuertas de toma y de remanso; cuya acta, con la 
conformidad del concesionario, quedará unida al expe
diente instruido en la Dirección del Canal.

Art. 133. El concesionario no podrá alterar las obras 
de toma ni la apertura de las compuertas sin incurrir 
en la responsabilidad de defraudador de los intereses 
públicos.

Art 134. En las concesiones otorgadas hasta ahora 
se practicará el aforo que marcan los artículos anterio
res; se fijará la apertura de compuertas, y se levantará 
acta de esta diligencia en los términos prescritos.

Art. 135. Si de este aforo resultara que el concesio
nario disfruta más fuerza de la concedida, satisfará el ex
ceso á contar desde el dia de la aprobación de este re
glamento.

Art. 136. Las concesiones de fuerza motriz pertene
cientes á la segunda clase se pagarán á razón de 4.000 
escudos anuales por metro cúbico.

Art. 137. El agua que se conceda se entiende que 
es el sobrante de la suscrita para los usos que le prece
den en la clasificación del art, 88, por cuya razón no 
podrá reclamarse indemnización de los perjuicios que 
origine la falta de agua cuando la que conduzca el Ca
nal ó la acequia en que se verifique la toma se consu
ma en los aprovechamientos preferentes al de esta 
clase.

Art. 188. Las suscriciones por tiempo fijo se otorga
rán, como hasta ahora, por la Dirección del Canal. Las 
que sean por tiempo indeterminado se sujetarán á lo 
dispuesto en el cap. XII.

Usos industriales.
Árt. 139. Las concesiones para usos industriales se 

dividirán en las dos clases que detalla el art. 88.
Art. 140. Estas concesiones se harán por tiempo fijo 

ó indeterminado, y en litros por segundo.
Art. 141. No se concederá menor cantidad que la de 

un litro por segundo, ni por ménos plazo de ocho dias.
Art. 148. La toma de aguas para las suscriciones de 

tiempo indeterminado se verificará por medio de una 
llave reguladora, cuya posición se fijará por aforo direc
to, dando á la acequia de toma una altura media.

Árt. 143. La toma de aguas por tiempo fijo se hará 
con tajadera, cuya altura se determinará de la manera 
consignada en el artículo anterior.

Art. 144. Prim era clase.—El precio del litro en las 
suscriciones por tiempo indeterminado pertenecientes á 
la primera clase será el de 15 escudos anuales.

Art. 145. Las suscriciones por tiempo fijo se ajusta
rán á la siguiente tarifs:

Escudos.

De uno á ocho dias..............................  4
De ocho á quince   ............................  5
De quince á un me;;............................  6
De uno á dos mese -..................      8
De dos á tres m eses..................! .! .* .!  11
De tres á seis m eses ! . ! ! . ! ! ! !  15
De seis á doce meses  .........] , . .  $0

Art. 146. Segunda clase. -  El precio del litro en las 
suscriciones por tiempo indeterminado pertenecientes á 
la segunda clase será de 10 escudos anuales.

Art. 147. -Las suscriciones por tiempo fijo para la se
gunda clase se sujetarán á la siguiente tarifa:

Escudos

Por ocho d ias   ........................  3
De ocho q quince d ia s . . . ; ............. .. 4
De quince dias á un hies. ;  ......... .... 6
De u n o á  dos meses.4V. . ¿  ............   6
De dos’á tres meses. ; . . . ..   8
Dé tres á seis m e s e s . . . . . _______ . . . . . .  11
De seis á doce meses  ........ . . .  16

Art. 148. Las suscriciones por tiempo fijo se otorga
rán, como hasta ahora, por la Dirección del Canal. Las 
que sean por tiempo indeterminado se sujetarán á lo 
dispuesto en el cap. XII.

CAPITULO XIV.
Condiciones generales para todas las concesiones de aguas.

Art. 149. Las concesiones de aguas para cualquiera 
de los usos especificados en el art. 88 serán siempre del 
sobrante de los que le preceden en el orden que están 
clasificados, por cuya razón no podrá el suscritor recla
m ar indemnización alguna de los perjuicios que le ori
gine la falta de agua motivada por escasez en el cáuce, 
por el consumo de los usos que le preceden en épocas 
de sequía, ó por efecto de cualquiera rotura ó accidente 
que puedan ocurrir en las obras del Canal ó de las ace
quias que están á su cargo. Si la falta excediese de un 
mes seguido, te ñ i rá  sólo derecho á l a  indemnización que 
se marca en el art. 461.

Art. 150. La construcción de las acequias de conduc
ción y desagües, así como la de las boqueras y demás 
obras necesarias para la toma de aguas, serán de cuenta 
del suscritor. El mismo deberá costear las tajaderas ó 
llaves, módulos y cuantas obras sean necesarias para el 
aforo y regularizacion del volúmen de agua concedido.

Las obras á que se refiere este artículo se determina
rán  en las condiciones particulares de la concesión.

Art. 151. Las concesiones se otorgarán por tiempo 
indeterminado, y año por año, contándose anualidades 
completas en el caso de rescisión aunque el aprovecha
miento hubiera durado ménos tiempo! Sólo cuando la 
rescisión provenga de falta de aguas imputable al Canal 
tendrá derecho el suscritor al descuento que se prefija 
en el art. 161 de este reglamento.

Los suscritores por tiempo fijo no tendrán derecho 
á devolución de cantidad alguna en el caso de rescisión 
del contrato, sea cual fuere la causa que lo motiva.

Art. 158. El suscritor a quien no convenga seguir 
utilizando el aprovechamiento renunciará  á este tres 
meses ántes de que termine la anualidad corriente. Si 
no presenta á la Dirección del Canal su renuncia en el 
plazo marcado, estará en la obligación de satisfacer la 
anualidad siguiente.

Art. 153. El precio anual que deberá satisfacer el 
suscritor se fijará en las condiciones particulares de cada 
concesión, evaluándole con los tipos que se marcan en 
la tarifa de este reglamento.

Art. 154. El pago de la prestación se hará  en oro ó 
plata precisamente y por tr imestres anticipados, empe
zando á contarse estos desde la fecha de la concesión.

Art. 155. Si los concesionarios no hiciesen efectivas 
las cuotas que les corresponda satisfacer en las épocas 
m arcadas, el Director del Canal, prévia conminación 
con ocho dias de plazo, podrá suspender el uso de las 
aguas; pero sin que el usufructuario tenga derecho á 
descuento alguno en los plazos sucesivos por el tiempo 
que deje de recibirla. Si este medio no fuese suficiente, 
se procederá por la Autoridad superior contra los mo
rosos ejecutivamente como deudores á la Hacienda. 
Respecto á los sindicatos, se estará á lo dispuesto en el 
capítulo XVII de este reglamento.

Art. 156. El suscritor de aguas no podrá cederlas 
gratuita ni onerosamente á otra ú otras personas ni cor
poraciones. Tampoco podrá destinarlas á otro uso que 
al estipulado en la concesión.

Art. 157. Podrá traspasar el aprovechamiento con 
las mismas condiciones que lo haya obtenido el suscri
tor ; pero en este caso procederá la aprobación de la Di
rección general ó la del C ana l , según la que hubiere 
otorgado Jas concesiones.

A la solicitud de traspaso acompañará copia legali
zada de la escritura que entre las partes deberá haberse 
otorgado con este objeto.

Art. 158. No se autorizará traspaso alguno del apro
vechamiento de aguas, no obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, sin que preceda el pago de todas las 
cantidades que se adeuden al Canal.

Art. 159. Las tajaderas de que habla el art. 48 sólo 
permanecerán abiertas durante el dia, á no ser que el 
suscritor, mediante el pago de la cantidad que le corres
ponda, esté autorizado para hacer uso de las aguas du
rante la noche.

Art. 160. Ningún suscritor podrá oponerse á que los 
empleados del Canal reconozcan el curso de las aguas 
desde la toma en las acequias y brazales hasta el des
agüe fuera de la finca del concesionario.

Art. 161. El Canal se reserva un mes en cada año 
para la limpia general del cáucc del mismo, durante 
cuyo tiempo no estará obligado á suministrar el agua, 
ni el suscritor tendrá derecho al descuento de cantidad 
alguna de la prestación estipulada; pero si por razón de 
escasez, limpias parciales, rotura  de cáuce y deterioro 
de las obras del Canal no pudiese suministrar la canti
dad de agua concedida, y pasara de un mes seguido las 
faltas, se descontará del precio anual lo que correspon
da á prorata, contando el año por 11 meses útiles.

Art. 168. El suscritor por tiempo determinado está 
sujeto á lo prescrito en el artículo anterior: por consi
guiente, si dentro del plazo de su concesión se verifica
ra la limpia general del cáuce de que trata el mismo a r
tículo, se considerará el mes que se reserva el Canal 
como trascurrido para la concesión, y no tendrá dere
cho á descuento alguno de la cantidad que haya satisfe
cho, ni á que se prorogue por via de compensación el 
suministro de aguas.

Art. 163. El suscritor de aguas del Canal está en el 
deber de resarcir los daños y perjuicios que cause en los 
terrenos inferiores, de conformidad con jo dispuesto en 
el art. 111 de la ley de 3 de Agosto de 1866, para que 
en n ingún caso pueda aplicarse á las aguas del Canal lo 
dispuesto en el art. 118 de la misma.

Art. 164. Miéntras el Canal Imperial tenga aguas so
brantes después de servir todas las suscriciones otorga
das, no podrá aplicarse á estas la expropiación temporal 
de que trata el art. 815 de la ley de aguas.

Art.  165. Ei suscritor queda obligado á aceptar las 
disposiciones generales que dicte el Gobierno acerca del 
uso y aprovechamiento de las aguas del Canal Imperial 
de Aragón.

CAPITULO XV.
De la caducidad de las concesiones de aguas.

Art. 166. Las concesiones caducarán :
1.° Por renuncia del suscritor.
8.° Por  falta de pago en dos trimestres consecutivos.
3.° Por no hacerse uso de la concesión á los dos años 

de otorgada en las concesiones por tiempo indetermi
nado.

Las concesiones por tiempo fijo caducarán al termi
nar el plazo por que se verificaron.

4.° Por suspensión en el uso durante dos años con
secutivos, siempre que de continuar la concesión se si
guiera algún perjuicio á tercero, á juicio del Gobierno.

5.° Por  oponerse á lo dispuesto en el art. 160, pre
vios los requisitos que previene el art. 830, título úl
timo.

6.° Por terminar el plazo de la suscricion.
Art. 167. Las suscriciones que incurran en cual

quiera de los motivos especificados en el artículo ante
rior serán caducadas por la Dirección del C an a l , quien 
comunicará el acuerdo al suscritor, dando parte á la ge
neral de Obras públicas.

Art. 168. Los suscritores que no se conformen con 
el acuerdo de la Dirección del Canal podran ape ar en 
el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que se 
les comunique la caducidad.

Art. 169. La resolución de la Dirección general causa 
estado, y sólo cabe contra ella la via contenciosa en el 
tiempo y forma que establecen las disposiciones vi
gentes.

Art. 170. La Dirección del Canal dará al reclamante, 
si lo solicita, recibo de su exposición, especificando el 
dia y la hora en que ha sido presentada.

Art. 171. Cuando por cualquiera dé las causas espe
cificadas en el art. 166 caduque alguna concesión, se 
cerrará la boquera ó toma de aguas, restableciendo los 
cajeros en la forma que la Dirección del Canal juzgue 
necesario. Los gastos que esta operación ocasione serán 
de cuenta del suscritor.

Siempre que el suscritor no se conforme con la reso
lución dictada por la Dirección del Canal, podrá apelar á 
la Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio; y si no se conformara el intere
sado con la resolución de esta, se le obligará cuando más 
á restablecer los c!\jei>os estado que tenian al tiempo 
de hacerse la concesión.

CAPITULO XVI.
De las concesiones de los demás aprovechamientos 

del Canal.
Art. 178. Los aprovechamientos de que trata el ca

pítulo V se ad jud icarán , mediante pública subasta, al

postor que ofrezca más por ellos sobre el tipo señalado 
para la licitación. Este acto tendrá lugar en la Dirección 
del Canal con los requisitos que dispone la instrucción 
de 18 de Marzo de 1858.

Cuando el precio del aprovechamiento exceda de
8.000 escudos, la subasta se verificará a n te d i  Goberna
dor civil de la provincia.
^ Art. 173. Si después de dos subastas consecutivas 
$o sé presentasen Imitadores, podrá adjudicarse el apro
vechamiento á cualquier persona que ofrezca el tipo de 
ja subasta y las demás garantías que en la misma se 
£xijan á los licitadores.

Art. 174. La adjudicación de que trata el artículo 
anterior se hará  por real orden cuando el precio anual 
exceda de 300 escudos; por la Dirección general de Obras 
públicas cuando i xceda de 100 y no pase de 300, y por 
la Dirección del Canal si no pasa del tipo mínimo ántes 
citado.

Art. 175. A toda subasta deberá preceder la for
mación del oportuno expediente con objeto de hacer 
constar:

1.° La necesidad ó conveniencia del aprovecha
miento.

8.° La tasación hecha por el facultativo encargado 
del servicio á que el aprovechamiento se contrae.

3.° El tiempo y forma con que han  de hacerse los 
pagos.

4.° El pliego especial de condiciones que convendrá 
imponer al adjudicatario.

5.° El tiempo que ha de du rar  el aprovechamiento.
1 Art. 176. Estos expedientes se elevarán á la Direc

ción general de Obras públicas cuando el importe anual 
del aprovechamiento que se intente exceda de 100 es
cudos. En otro caso se ultimarán en la Dirección del 
Canal.

Art. 177. Cuando el importe del aprovechamiento 
no exceda de 100 escudos anuales, se hará  el pago por 
anualidades anticipadas; si excede de esta suma, las con
diciones del contrato fijarán la forma y época del pago.

Art. 178. Cuando el importe anual de los contratos 
que trata este capítulo no exceda de 100 escudos, se ex
tenderán en papel de! sello 9.° ó en el q u eá  este corres
ponda por efecto de innovación que se introduzca en las 
disposiciones generales que se dictaren respecto ai uso 
del papel sellado, firmados por el Director del Canal y 
por él contratista. Cuando excediere de la cantidad ex
presada, se consignarán en escritura pública.

T ITU LO  V I.

DE LOS SINDICATOS Y CORPORACIONES USUARIAS DE AGUAS.

CAPITULO XVII.
De los derechos y obligaciones de ios sindicatos y corpo

raciones usuarias.
Art. 179. En virtud de lo dispuesto en el real decre

to de 15 de Junio de 1848, los sindicatos están encarga
dos de satisfacer al Canal el importe de todas las sus
criciones de aguas por tiempo indeterminado, destina
das al riego de sus respectivas demarcaciones.

Art. 180. Los sindicatos satisfarán, como los demás 
usuarios de aguas del Canal, el importe de las aguas por 
tr imestres antic ipados, que vencerán el día último de 
los meses de Marzo, Jun io , Setiembre y Diciembre de 
cada año.

Art. 181. Es obligación de los Directores de cada 
sindicato entregar en las épocas fijadas el importe de 
cada trimestre; y en caso de que por no haber satisfecho 
todos los regantes las cuotas que les corresponden se 
vieran imposibilitados de cumphr esta obligación, en tre
garán la cantidad recaudada y lista nominal de los deu
dores, con expresión de las sumas que respectivamente 
hayan dejado de satisfacer. La cantidad que estas a rro
jen, sumada á laq u e  se entregue, debe ser el importe 
del trimestre.

La Dirección del Canal remitirá al Gobernador civil 
de la provincia la lista expresada para que proceda al 
cobro por la via ejecutiva como deuda á la Hacienda 
publica.

Art. 188. Cuando los sindicatos no cumplan lo que 
se prescribe en el articulo anterior,  el Director del Ca
nal suspenderá el suministro de aguas para los riegos 
del sindicato moroso, prévio aviso con 15 dias de an ti
cipación, dando cuenta al Gobernador de la provincia,

Art. 183. El importe de las suscriciones por tiempo 
fijo para el r ie g o , y el de todos los demás usos, se satis
fará direcuamente por los suscritores sin intermedio de 
los sindicatos.

Art. 184. Antes del 1.° de Setiembre de cada año 
presentaián los sindicatos á la aprobación del Gober
nador civil de Zaragoza el reparto dé las  cantidades que 
en el año siguiente deben satisfacer al Canal; y una  vez 
aprobado, remitirán copia a la Dirección del mismo con 
antelación al 80 de Diciembre inmediato.

SiQ el Gobernador no Revolviese el reparto ántes 
del 1.° de ^Octubre, se entenderá este aprobado.

Art. 185. Para  evitar los perjuicios que resultarían 
así al Canal como á los usuarios de aguas de no reparar 
pronto las roturas de cajeros, ó cualquier otro accidente 
que pueda ocurrir en las acequias y brazales cuya con
servación está encomendada a los sindicatos , estas cor
poraciones tendrán siempre un fondo de reserva que 
no bajará del 10 por 100 de su presupuesto anual,  ni 
excederá del 80 por 100.

El Gobernador civil de la provincia, al aprobar el 
presupuesto de Jos sindicatos y prévio informe de los 
mismos, lijará en cada año el fondo de reserva sin tras
pasar ios limites indicados.

Art. 186. La distribución de las aguas entre los re
gantes cuyas fincas se hallen dentro de la demarcación 
del sindicato corresponde exclusivamente á este.

La distribución entre los demás usuarios de las aguas 
del Canal que discurran por las acequias, cuya conser
vación es de cuenta del sindicato, corresponde también 
á este, sujetándose á las cláusulas particulares de cada 
concesión y á las prescripciones de este reglamento.

Art. 187. No se admitirán á los sindicatos suscricio
nes de agua para riegos por tiempo fijo.

Art. 188. La Dirección del Canal no servirá suscri
ciones por tiempo indeterminado á ningún regante cuya 
propiedad esté situada dentro del término de un sindi
cato. Estas corporaciones son las exclusivamente encar
gadas de atender al riego, y en tal concepto tienen el 
deber de soncitar el volumen de aguas necesario para el 
buen cultivo de las tierras de la comunidad.

Art. 189. Aun cuando los sindicatos satisfacen al 
Canal la cantidad que les corresponde por el volúmen 
de agua á que se hallen suscri tos , no por eso están a u 
torizados para consentir ni disponer que parte alguna 
del volúmen concedido vaya á perderse por los escorre- 
dores á los cáuces públicos.

Art. 190. Los dependientes del sindicato , una  vez 
terminado el riego de la demarcación servida por una 
almenara del Canal, avisarán al guarda encargado de 
esta para que suspenda el suministro de aguas por la 
misma. Igual aviso deberán dar cuando no sea necesa
ria toda la dotación que reciben por la almenara.

Art. 191. Los sindicatos y corporaciones no podrán 
autorizar el aprovechamiento de las aguas á n ingún in 
dividuo de la colectividad para otro uso que el que haya 
sido concedido.

Los guardas, regadores y demás dependientes de 
cada corporación darán conocimiento al Jefe ó Director 
de la misma de cualquier abuso de esta clase que se 
cometa en su demarcación respectiva, para que este á su 
vez lo ponga sin demora en conocimiento de la Direc
ción del Canal.

Art. 198. Desde la toma de aguas en las almenaras 
del Canal Imperial, la conservación de las acequias y el 
régimen de las aguas serán de cuenta de los usuarios, 
bajo la vigilancia de los sindicatos y corporaciones esta
blecidas en la actualidad y de las que en lo sucesivo 
convenga establecer.

Art. 193. Todos los suscritores que utilicen las ace
quias que conserve el sindicato, aun cuando el punto 
de empleo de las aguas radique fuera de la demarcación 
de este, forman parte de la comunidad de regantes para 
los efectos que previenen los artículos 880, 881, 883, 885 
y 889 de la ley de aguas vigente.

Arfi 194. En atención al desarrollo que ha  tomado 
el aprovechamiento de aguas del Canal en otros usos 
además del riego, los reglamentos y ordenanzas que 
hoy rigen á los sindicatos y corporaciones que adminis
tran aquellas se reformarán en el sentido que expresa 
el artículo anterior para que todos los interesados en 
su buen régimen se hallen representados en la corpo
ración.

Art. 195. Exceptúanse de lo dispuesto en el prece
dente artículo los suscritores por tiempo fijo.

Los sindicatos exigirán á estos usuarios el derecho 
de alfardilla establecido, sin que en ningún caso exceda 
del que corresponda al tiempo de su suscricion, y pro
curando asimilar sus cuotas á las de los demás suscrito- 
res de la misma clase que radiquen en el sindicato.

Las cuestiones que se susciten entre esta clase de 
suscritores y los sindicatos acerca de los derechos de al
fardilla serán dirimidas por el Gobernador de la provin
cia con prévia audiencia, si lo estima conveniente, de la 
Dirección del Canal y de la Diputación provincial.

Art. 196. Las cuestiones que se susciten entre los 
suscritores todos de las aguas del Canal acorca del apro
vechamiento de las mismas son de la competencia de 
los sindicatos. Su resolución corresponde á los jurados 
de riego, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 898
v 993 n * ley de aguas>

Art. 197? Los d e s m ? : ^  Ó Salt° S de a2 aa V ^ á m  
originarse en las acequias nuevas que sindicatos 
construyan por efecto de lo establecido en el art. 6.° del

reglamento de 3 de Junio de 1849 no son del dominio 
de estas corporaciones. A la Dirección del Canal corres
ponde autorizar su aprovechamiento con sujeción á lo 
que se proscribe ep este reglamento.

Su aprovechamiento se autorizará con sujecjop á Ip 
que prescribe este reglamento para los demás de ¿u m is
ma índole. ' ’•

Art. Los aprovechamientos de que trata el a r 
tículo anterior se harán  siempre fuera de ia acequia, coñ- 
forrne á jó prescrito eú él art. 4 ! ;  y si surgiese alguna 
oposición’,' tanto por parte :del sindicato dueño de los ca
jeros como de los propietarios lindantes á la acequia, se 
procederá con sujeción áTo. dispuesto en íos.artículos 
145 y 446 de la ley.

Art. 199. Los derechos de alfardilla de que trata el 
artículo 38 y que debe percibir el Estado se evaluarán á 
los tipos que en cada año fije á los usuarios similares el 
sindicato cuya demarcación cruce la acequia de desagüe.

CAPITULO XVIII.
De las relaciones entre los sindicatos y la Dirección 

del Canal.
Art. 800. Los sindicatos, como meros conservadores 

que son de las acequias, no podrán oponerse á que con
duzca por ellas las aguas cualquier suscritor del Canal, 
siempre que la capacidad del cáuce sea suficiente para 
contenerlas.

Art- 801. Siendo e.1 objeto principal de las aguas que 
salen por las almenaras del Canal beneficiar la agricul
tu r a ,  tanto los sindicatos como la Dirección tendrán 
especial cuidado de que con las concesiones de aquellas 
para otros usos n® se irrogue perjuicio á los regantes. 
Con este fin se observarán las disposiciones que se pre
vienen en los artículos siguientes, así como las del a r 
tículo 96 de este reglamento.

Art. 808. Cuando con objeto de aprovechar su fuer
za motriz se deriven de una acequia aguas que estén 
destinadas á otros usos, y entre el punto de toma y de 
ingreso no haya ninguna boquera de toma, el Canal 
autorizará el aprovechamiento con’ sólo dar aviso de 
ello al sindicato para los efectos de los artículos 40 y 193 
de este reglamento.

Cuando entre el punto de toma y de ingreso queda
sen algunas boqueras de riego ú otro aprovechamiento, 
se acordará entre el sindicato respectivo y la Dirección 
del Canai si la cantidad de agua que se distrae puede 
ó no afectar á los suscritores que se sirven de las indi
cadas boqueras intermedias. En caso afirmativo, se re
ducirá el aprovechamiento solicitado al sobrante que 
resulte.

Si él sindicato no estuviese conforme en sus aprecia
ciones con la Dirección del Canal, expondrá por escrito 
el motivo de su disentimiento, y la Dirección con su in
forme elevará el expediente á la resolución del Go
bierno.

Art. 803. Cuando no haya acuerdo entre la Direc
ción del Canal y el sindicato acerca de la capacidad de 
las acequias para dar paso á las aguas de nuevas suscri
ciones, se procederá en los mismos términos que expre
sa el párrafo tercero del articulo anterior.

Si esta falta de capacidad fm ra imputable al sindi
cato por no atender á la conservación de Jas acequias 
ó haber dejado reducir su sección, estará obligado este 
á ejecutar en ellas las reparaciones, limpias y desbroces 
que sean necesarios.

Art. 804. Siendo propiedad del Estado el Canal Im 
perial, el Director de este, ó quien le represente, será 
vocal nato de los sindicatos y demás corporaciones usua
rias, conforme á lo dispuesto en el art. 885 de ía ley.

T ITU LO  V I I .

DE LAS INFRACCIONES DE ESTE RE GLAMENTO.

CAPITULO XIX.
Del personal encargado de vigilar la observancia de este 

reglamento.
Art. 805. Los sobrestantes y los peones conservado

res de la línea son el personal especialmente afecto á vi
gilar y defender la propiedad y los derechos del Canal.

Art. 806. Los sobrestantes, que se denominarán so
brestantes-celadores de aguas, prestarán ju ram ento  ante 
el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza, y serán 
considerados como funcionarios jurados para los efectos 
que previene este reglamento, la ordenanza de policía y 
conservación dei Canal y el Código penal.

Los peones conservadores prestarán, como hasta aquí, 
el ju ram ento  ante el Alcalde de la jurisdicción en que 
se halle su residencia.

Art. 807. Además de las obligaciones que á los so
brestantes y peones conservadores impone la ordenanza 
de policía y el reglamento para el régimen y servicio de 
las dependencias del Canal Imperial de Aragón, tendrán 
la de vigilar las aguas desde que salen de las alm enaras 
del Canal con objeto de denunciar ante la Autoridad 
competente las infracciones de este reglamento , dando 
parte á su Jefe inmediato de ios abusos que motiven las 
denuncias.

Art. 808. Los peones conservadores no abandonarán 
la línea del Canal ni las almenaras que están á su cuida
do sin orden expresa del sobrestante-celador, su Jefe 
inmediato.

Cuando tengan noticia de cualquier fraude ó abuso 
cometido en el aprovechamiento de las aguas, darán par
te sin pérdida de momento á su Jefe.

Art. 809. No obstante lo dispuesto en el artículo a n 
terior, los peones conservadores deberán denunciar ante 
los Alcaldes de la jurisdicción respectiva á cuantos in 
tenten violentar las compuertas de las almenaras con 
objeto de distraer aguas del Canal.

A este fin recorrerán la línea de su demarcación du
rante la noche cuantas veces sea preciso para que por 
ningún concepto se extraigan aguas del Canal sin auto
rización de la Dirección, quien exigirá la responsabili
dad más estrecha á estos funcionarios cuando llegue á 
su noticia que se ha cometido cualquier abuso. &

Art. 810. Los sobrestantes vigiiarán con toda asidui
dad el comportamiento de sus subalternos, y además re
correrán una vez á la semana por lo ménos las acequias 
y escorredores dé la  z ma de riego que les esté encomen
dada.

Entablarán ante la Autoridad competente las de
nuncias de cuantos abusos ó infracciones de este reg la
mento observen en sus visitas.

Vigilarán si por parte de los dependientes de cada 
sindicato hay negligencia en el buen aprovechamiento 
de las aguas, y si por estos se cumplen los deberes que 
les impone este reglamento,

Art. 811. Además de los peones conservadores, sub
sistirán como hoy guardas encargados de acequias, que 
tendrán á su cargo una ó más de estas cuando lo exija 
el número ó importancia de los aprovechamientos que 
sirven.

Art. 818. Los gualdas de acequias cuidarán de que 
ningún suscritor falte á lo prescrito en los artículos 48 
y 49, denunciando ante la Autoridad competente las in 
fracciones que observen, y dando parte á su Jefa inm e
diato.

Art. 813. Los guardas de acequias estarán á las ór
denes inmediatas del sobrestante respectivo, y sujetos á 
las prescripciones de la ordenanza,

CAPITULO XX.

Abusos contra la propiedad del Canal y la de sus aguas.
Art. 8l4. Las personas ó corporaciones que se in tro

duzcan en la propiedad del Canal con objeto de servirse 
de ella para dedicarla al cultivo serán denunciadas ante 
los Tribunales de justicia como usurpadores de la p ro 
piedad ajena.

Los peones conservadores y demás funcionarios j u 
rados serán los encargados de entablar dichas d e 
nuncias.

Art. 815. Los que con objeto de apoderarse de la 
propiedad del Canal destruyan ó cambien los mojones, 
hitos y demás señales que 1a l im i tan , serán den un c ia 
dos en los propios términos que prefija el artículo a n 
terior.

Art. 846. En la misma forma será denunciado el que 
extrajese tierras procedentes de las limpias del Ganal y 
canto rodado de las canteras situadas en terreno del 
mismo.

Art. 817. Los que desmoronen ó causen cualquier 
desperfecto, así en los edificios y obras de tierra y fá
brica del Canal como en las accesorias del mismo y en 
las señales que limitan su propiedad, se denunciarán 
ante el Alcalde del término jurisdiccional en donde el 
daño se ejecutase.

Art. 848. Los pasos que ponen en comunicación las 
posesiones situadas á uno y otro lado del cáuce son los 
establecidos superior é interiormente al mismo desde la 
época de su construcción: por consiguiente, queda pro
hibido el tránsito con caballerías ó carros por el cáuce 
del Canal en los puntos en que este no lleve agua, y por 
los diques ó malecones que existan ó puedan existir. 
Queda igualmente prohibido el paso por las obras de 
fábrica y terraplenes del Canal, aunque pertenezcan 
estos á los arrendatarios de las yerbas ó personas y cor
poraciones autorizadas para utilizar los pastos.

Los infractores de este artículo serán denunciados 
ante la Autoridad local en los términos ántes indicados.

Art. 819. En los propios términos se procederá con 
los particulares que faltando á lo dispuesto en el a r 
tículo 7.° establezcan servidumbres en la propiedad del 
Canal.

Art. 880. Cuando se notare la corta y extracción de 
alguno ó algunos árboles de los sotos y terrenos del Ca- 

m nondrá el peón conservador en conocimiento del

Alcalde del pueblo más inmediato para los efectos con
siguientes.

Art. 884. Se prohibe llevar ó encender fuego así 
dentro del terreno donde haya arbolado como en un 
espacio alrededor hasta de 450 metros de sus lindes

Los contraventores serán denunciados ante e f  Al
calde del pueblo más inmediato.

Art. 888. Serán denunciados ante la Autoridad lo
cal del pueblo más inmediato:
'Aj..0 Los peatones que pasen por las puertas de es

clusa.
"8.° Los ginetes ó dueños de caballerías, sean ó no 

paisanos, que pasen por las esclusas, casa de compuer
tas y demas puntos por donde está prohibido el t rán 
sito.

Art. 883. Los que con el fin de utilizar las aguas del 
Canal, contracanales y acequias de desagüe, ó con otro 
objeto cualquiera, rompan los cajeros, levanten tajade
ras ó coloquen traviesas, serán denunciados ante el Juez 
dd primera instancia del distrito correspondiente.

CAPITULO XXI.
De los abusos en el aprovechamiento de las aguas.

Art. 884. Por  los abusos que los concesionarios co
metan aumentando la toma de a g u a s , satisfarán estos 
el exceso por el tiempo que hubiesen disfrutado de di
cho aumento, y además pagarán una  multa  igual al du
plo del valor del exceso.

Art. 885. Los suscritores de aguas ó sus dependien
tes que levanten las boqueras de toma mas de lo enar
cado en el acta de su concesión , ó fuera del tiempo es
tipulado en la misma, incurrirán  en las penas marcadas 
en el artículo anterior.

Art. 886. Incurrirán  en las penas marcadas por el ar
tículo 48 de la o rd enan za : ■

4.e Los que se bañen, ensucien las aguas, ó laven ro
pas, utensilios ú otros efectos.

8.° Los que abreven caballerías ó ganados fuera de 
los sitios destinados al efecto.

Art. 887. Serán denunciados ante los Tribunales de 
justicia:

4.° Los que utilicen las aguas en uso distinto de 
aquel para que fueron concedidas.

8.° Los particulares, que fleten barcos por su cuenta 
sin haberíos sometido al reconocimiento y adeudo de 
que tra ta  el art.  401 de este reglamento.

3.° Los que cedan á otra persona, sin la autorización 
competente, las aguas que tengan concedidas pqra otro 
uso del marcado en la concesión.

Art. 888. Se denunciarán ante el Alcalde del pueblo 
m á s  inmediato:

4.e Los que cedan á otro las aguas para el mismo uso 
que  le fueron concedidas.

8.° Los suscritores de todas clases que tomen el agua 
concedida á otro suscritor.

3.° Los suscritores que derramen ó viertan inútil
mente las aguas.

4.° Los sindicatos que tomen de las acequias el agua 
que discurre por ellas para otro uso que no sea el riego.

5 /  Los particulares y sindicatos que dejen de dar 
aviso cuando no necesiten de todo ó de parte del volú- 
uien por que se hallen suscritos.

6.° Los que fa.ten á los art ículos 84 y 463 de este 
reglamento.

Art. 829. Los que se hallen usufructuando aguas del 
Canal sin la competente autorización en cualquiera de 
los aprovechamientos que especifica el art. 2,2, darán  
conocimiento á la Dirección des mismo en el improro- 
gable término de un mes, á contar desde el dia que se 
publique en la G a c e t a  este reglamento. Los que falten 
á esta prevención, y los que en lo sucesivo aprovechen 
aguas sin la autorización cpm peten te , quedarán  suje
tos á la responsabilidad que señala el art. 824.

Art. 830. Los concesionarios que requeridos en for
ma so negasen al reconocimiento de los cáuces de toma 
y desagüe de que habla el art. 460 incurrirán  en la 
multa de 40 escudos; y si á pesar de esto insistieren en 
la negativa, se declarará caducada la concesión.

D ISPOSIC IO NE S G ENERALES .

Art. 231. Quedan derogadas las reales órdenes de 4 
de Junio de 4849, de 26 de Marzo de 4856, de 44 de F e 
brero de 4857 , de 15 de Abril y 3 de Setiembre del pro
pio año; la de 16 de Diciembre de 4858 y la de 28 de 
Octubre de 4863, y cuantas disposiciones se opongan á 
lo consignado en este reglamento.

Art. 232. Quedan subsistentes la ordenanza para po
licía y conservación del Canal aprobada por real orden 
de 43 de Febrero de 4850; las disposiciones adicionales 
á la misma de 47 de Setiembre de 4853, y el reglamento 
para el régimen y servicio de las dependencias del Ca
nal aprobado por real orden de 25 de Abril de 4857.

A rí. 233. Las dudas y cuestiones que ocurran acerca 
de ¡a inteligencia y aplicación de las disposiciones de 
este reglamento serán resueltas exclusivamente por el 
Ministerio de Fomento y por la Dirección general de 
Obras públicas.

DISPOSIC IONE S TRAN SITO RIAS.

Art. 234. Todos los contratos hoy existentes se suje
tarán á las prescripciones de este reglamento en cuanto 
termine la anualidad corriente.

Art. 235. Los sindicatos en el improrogable término 
de tres meses, á partir  del dia en que se apruebe este 
reglamento, someterán á la aprobación del Gobierno, 
por. conducto del Gobernador civil de Zaragoza, las mo
dificaciones que deben hacerse en el aprobado para es
tas corporaciones por real orden de 3 de Junio de 4849 
á fin de ponerle en armonía con las disposiciones que 
en el presente se consignan.

Art. 236. Para  el deslinde de la propiedad del Canal 
que se preceptúa en el art. 6.° se procederá en la forma 
siguiente:

La Dirección del Canal, por medio de sus agentes fa
cultativos, levantará los planos de la zona contigua al 
Cana!, representando con toda exactitud los terrenos de 
particulares que estén dentro de los límites marcados en 
el bando de 4815.

Los planos se redactarán por jurisdicciones munici
pales, y cada hoja no abrazará mas que un término. E s
tos planos se remitirán al Gobernador de Ja provincia 
para que disponga sean confrontados en el terreno con 
asistencia del Aicalde y del facultativo que los levantó, 
y para que so redacte una lista nominal de los dueños 
de las tierras particulares enclavadas dentro de la zona 
citada.

El Alcalde devolverá al Gobernador el plano, acom
pañando la lista y un acta bien especificada de la com
probación.

El Gobernador de la provincia publicará en el Bole
tín  oficial la lista expresada, señalando un plazo que no 
excederá de 90 dias á fin de que los propietarios que 
consten en ella presenten en el Gobierno civil los títulos 
que acrediten su propiedad.

En tal estado el expediente se pasará á informe de la 
Dirección del Canal para que exponga lo conveniente 
en defensa de los intereses del E s ta d o ; y si el Goberna
dor lo juzga necesario, al Fiscal de Hacienda y á la Di
putación provincia l, dictando después la providencia 
oportuna á fin de proceder sin levantar mano al amo
jonamiento y deslinde de las pertenencias del Canal.

De este amojonamiento y deslinde se levantará acta, 
así como los planos del contorno de la propiedad del 
Canal, extendiendo tres ejemplares de ámbos docum en
tos: uno que se archivará en el Ayuntamiento; otro en 
la Dirección del Canal, y*el tercero que remitirá el Go
bernador al Ministerio de Fomento.

Art. 237. De ias resoluciones del Gobernador podrá 
apelarse al Ministerio de Fomento, y de las de este á la 
via contenciosa.

Art. 238. Las cuestiones que se susciten acerca de la 
propiedad se resolverán por los Tribunales ordinarios.

Madrid 30 de O ctubre  de \ 8 6 9 .= A p ro b a d o  por
S. A .= E c h e g a ra y .

ALMIRANTAZGO.

Núm. 17.
AVISO Á LOS N AVEGANTES.

HIDROGRAFIA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

COSTA NORTE DE F R AN CIA.

Faro de las piedras Douvres.
Desde el 6 de Agosto de 4869 se ha cambiado la luz 

del mencionado faro en
Luz blanca centellante , es decir , con destellos y 

eclipses muy repetidos. Cada destello dura  un  segundo, 
y los eclipses tres segundos.

Elevación sobre el nivel del m ar á m area  a l t a , 55 
metros. ^

Alcance en tiempo claro, 2o millas.
Aparato dióptricode primer orden. La torre es poli

gonal, de plancha de h ierro , pintada de blanco. En la 
galería superior tiene una campana que en tiempo de 
niebla sonará cada tres segundos.

Véase faro núm. 59. Anuario de 1869.
Faro de punta Pontusval (Finí'sierre).

El 45 de Setiembre de 1869 ha  debido encenderse un 
nuevo faro en dicha punta.

Luz fija blanca con alcance de 40 millas.
Lati tud 48° 40' 43" N.; longitud 4o 5-1' 33" E,



Elevación sobre el nivel de la marea alta, 18 metros.
Torre de manipostería sobre una casa rectangular.
Aparato dióptrico.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO.

Faro de N orth-W atcher (Isla de Java).
El Comandante de la fragata G-oetand avisa que el 

m encionado faro está encendido desde el 9 de Junio 
de 4869.

Es de luz llanca  con destellos cada un minuto. A l
cance, 22 millas.

Faro flotante del canal de Lucipara.
El mismo Oficial avisa que va á colocarse un buque- 

faro en lugar de la boya que señala la parte exterior de 
los bancos á la salida del estrecho de Banca por el ca
nal de Lucipara.

MAR NEGRO.

Faro flotante en el Bosforo.
El 8 de Setiembre de 1869 ha debido colocarse un 

faro flotante para señalar la entrada oriental del Bosforo.
Tendrá dos luces fijas llancas , izadas cada una en un 

palo, y elevadas 8’85 metros sobre el nivel del mar.
Estará fondeado 16 millos próximamente ai Norte 

de la entrada del Bosforo; á 22 millas al N. 71° E. del 
faro de Karaburnu, y á 22’5 millas ai N. 50° O. del faro 
de Kili.

Latitud 41° 29' N.; longitud 35° 21' E.
Demoras verdaderas. Variación en 1869, 6o 35' NE.
Madrid 21 de Setiembre de 4869.= P o r  orden del A l

mirantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cumplido el que tenga derecho al títu
lo de Barón deOtaneil con lo mandado en el real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, se entiende, según lo declarado en es
tas disposiciones, que le ha renunciado. En su conse
cuencia se publica por primera vez su vacante por si su 
inmediato sucesor quiere admitirle, debiendo en este 
caso dirigir Jas reclamaciones oportunas al Ministerio 
de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial en 
el término de seis meses fijados al efecto en la ley.

Madrid 22 de N oviem bre de 1869.=E1 Director ge
neral, Juan García de Torres.

DIRECCION G E N E R A L  DE BE N E FIC E N C IA ,
SANIDAD Y  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

El día 4 de Diciembre próxim o, á la una de la tarde, 
en el despacho del lim o. Sr. Director general del ramo 
tendrá efecto la subasta para contratar la mano de obra 
de albañjlería y carpintería de arm ar, así com o la obra 
á todo coste de la de taller que sea necesaria para la 
terminación de las obras de reforma y ensanche de lá 
casa-correccion  de mujeres en Alcalá de Henares, bajo 
el pliego de condiciones y precios que se hallarán de 
manifiesto en las oficinas de la D ilección , de doce á 
cuatro de la tarde todos los dias no feriados hasta el 3 
de Diciem bre, para que puedan enterarse de ellos las 
personas que gusten hacer proposiciones, yaque por su 
m ucha extensión no pueden insertarse.

Madrid 24 de Noviembre de !869.==E1 Director ge
n era l, Mariano Ballestero.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ON IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se arriendan á pasto y labor en pública y doble su
basta los millares del Valle de la Alcudia titulados E s- 
cudilleja alta y Escudilleja baja, por cuatro años y pre
cio en cada uno de ellos de 571 escudos 50U milésimas 
el prim ero, y 1.206 escudos 900 milésimas el segundo; 
cuyo remate tendrá lugar el dia 29 del actu a l, á las 
doce de su mañana, en esta Dirección y en la A dm i
nistración del referido Valle , sita en A lm odóvar del 
Campo, con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 19 de Noviem bre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se subasta en pública licitación el arrendamiento de 
la huerta del Juncal, en el Sitio del Pardo, bajo el tipo 
de 150 escudos por cada uno de los seis años que dura
rá el arriendo; debiendo tener lugar el acto en la A dm i
nistración del referido Sitio el dia 1.° de Diciembre pró
xim o, á las once de su mañana, bajo el correspondiente 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
enunciada dependencia.

Madrid 20 de Noviem bre de 4869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. ’ — 2

Esta Dirección general ña dispuesto se adrnitan pro
posiciones para el arriendo de la fábrica de curtidos del 
Sitio de San Lorenzo con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en ambas oficinas, donde 
se recibirán dichas propuestas desde el dia 24 hasta el 29 
del corriente á las horas de oficina.

Madrid 23 de Noviem bre de 4869. =  El Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

DIPUTACION PR O V IN C IA L DE M ADRID.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  de ayer, núm e

ro 326, el anuncio para la subasta del suministro de pan 
con destino á los establecimientos provinciales de Be
neficencia de esta capital, se pone en conocim iento del 
público que el remate tendrá lugar el jueves 21 de Di
ciembre próxim o, á las dos de la tarde, en la sala de se
siones de la Diputación provincial, sita calle del Sacra
mento, núm. 1.

Madrid 22 de Noviem bre de 4869.=E1 Secretario in
terino, C. Pozzi.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los individuos de clases pasivas que perciban sus 
haberes y pensiones por la Tesorería Central de Hacien
da pública presentarán en esta Contaduría desde el 
dia 25 al 29 inclusive del presente mes la certificación 
de existencia autorizada por el Párroco y visada por el 
Alcaide respectivo , expresando en ella el estado en 
cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan 
y suscribiendo la oportuna declaración ; advirtiéndose 
que, según real orden de 5 de Mayo de 4868, los Jefes de 
Administración pueden presentar oficios escritos de su 
puño y letra donde consígnenla circunstancia de no re
cibir otro haber de fondos generales, provinciales ni m u
nicipales que el acreditado en su nómina; y si residiesen 
temporalmente fuera de Madrid, es indispensable que 
al márgen de dichos oficios se estampe el V.° B.° y sello 
de la Autoridad local respectiva, según orden del R e 
gente del Reino de 23 de Julio de este año.

Madrid 22 de Noviembre de 4869.=A ntero deOteyza.

JUNTA DE LA  DEUDA PÚ B LICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real orden 
de 23 de Febrero d e 4856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviámente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

N úm ero
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

DIÓCESIS DE HUESCA.

447491 D. Antonio Simeón de Dueñas.
447492 D. Bernardino Jiménez.

Madrid 4.° de Octubre de 4869.=E1 Secretario, José 
María M a u r y .= V . °  B .°= E i Director general, Presidente, 
Heredia. — «

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

447493 D. Norberto Perez.
DIÓCESIS DE LEON.

447494 D. Celestino López.
DIÓCESIS DE ORENSE.

147495 D. José Suarez.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

447496 D. Gaspar Mallo.
447497 D. José Valdés Monasterio.
447498 D. Juan Antonio Rodríguez.
447499 D. Salvador García.
447500 D. Leonardo García Infanzón.
447501 D. Juan Manuel Salgado.
447502 D. Juan María Quintana.

- 447503 D. Jacinto Pelaez.
147504 D. Francisco Arango.
117505 D. Manuel González.

Número
^de^as 3 Nombre de los interesados,

liquidaciones

417506 D. Nicolás Obin Pericón.
447507 D. Casimiro Manuel Rodriguez.
447508 D. Toribio José Rodriguez.
117509 D. Manuel Riesco.
447540 D. Pedro Alcántara Martínez.
417511 D. Manuel Meneqdez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

117512 D. Ciprian Ochoa.
DIÓCESIS DE VICH.

447513 D. Pedro Martin Basas.
Madrid 8 de Octubre de 4869.=E l Secretario, JoSé 

María M aury.=V .° B .°= E l Director general, Presidente, 
Heredia.

ACADEM IA ESP A Ñ O LA .
Program a del concurso literario para el año de 4874.

Terminado el exámen de las obras presentadas al 
de 4869, la Academia ha acordado, respecto del segun
do tem a, lo siguiente: «N o habiendo llenado las Me- 
«morias sobre Apellidos Castellanos presentadas al con
c u r s o  del presente año todas las condiciones de eru - 
«dicion y crítica que requieren trabajos de esta natura- 
»lcza, la Academia proroga el plazo hasta 31 de Diciem- 
»bre de 4870 á fin dé q u e , tanto los opositores que ya 
»han escrito sobre dicho asunto com o otros nuevos, 
«puedan optar al premio ofrecido.»

A  los dos asuntos señalados para el certamen que se 
anuncia se agrega el prorogado en virtud del preinserto 
acuerdo. Serán pues, por consiguiente, tres los temas 
del concurso, á saber:' '

Prim ero.— «Ensayo h istórico, etimológico, filológico 
»sobre los apellidos castellanos desde el siglo X  hasta 
«nuestra edad.»

El autor d é la  Memoria que se considere digna de 
premio recibirá una medalla de oró de peso de dos on
zas con la empresa de la Academ ia/seiscientos escudos 
y quinientos ejemplares de la obra premiada, que se im 
primirá á costa d é la  Academia.

Si además de la Memoria premiada hubiese otra 
digna también de premio por acercarse en mérito á la 
prim era, se concederá á sti'autor un accésit que con
sistirá en trescientos escudos, sin ía medalla, y qui
nientos ejemplares de la edición costeada igualmente 
por la Academia. * ' ’ " J

Segundo:—  «Catálogo razonado de voces ibéricas y 
«latinas usadas entre los muzárabes y qué' consten en 
«documentos fehacientes, precedido de uñ estudio sobre 
«él dialecto hispano-muzárabe.» No se fija término para 
la presentación dé trabajos1 sobré está parte del certá- 
m e n , y en habiéndolos que reúnan lá exactitud ', rique
za de datos y esmero ápétéclbles", se hará la adjudica
ción del premio y se proel amará él nombré del autor 
laureado eñ la subsiguiente junta pública anual.

Tercero.— «Un esmerado estudio biográfico de cual- 
«quiera de nuestros más esclarecidos escritores dé los 
«siglos X V I y X V II , donde , con Ja novedad, autenti- 
«cidad y abundancia de las noticias, compitan la gala y 
«la pureza deí estilo.» El término para recibir obras 
relativas á este segundo tema será el dia 34 de Diciem
bre de 4870; pero si hasta entonces no se presentase 
n inguna, ó las presentadas careciesen de las condicio
nes dél p iogram a, la Academia prorogará por un año 
má3 el referido plazo.

El premio será para cada uno de los asuntos segun
do y tercero la expresada medalla de oro, mil escudos y 
quinientos ejemplares de la obra respectiva, habiendo 
de constar de mil las ediciones que de uná y otra hará 
la Corporación á sus expensas.

Si ántes del día en qúe pronuncie su fallo la Acade
mia quiere alguno de los opositores retirar su m anus
crito , se le devolverá, presentando el recibo y acredi
tando á satisfacción del Secretario de la Academ ia Es
pañola que es efectivamente autor de la obra reclamada. 
Para que con cualquiera de los concurrentes al certá- 
men pueda cumplirse esta formalidad, |os que se hallen 
ausentes de Madrid designarán, sin nombrarse ellos, la 
persona á quien se ha de entregar ó remitir el recibo 
indicado.'

Para adjudicar los premios mencionados no se aten
derá al mérito relativo'de las obras qué opten á ellos; 
le han de tener suficiente por sí las que hubieren de ser 
premiadas.

No podrán venir con o ficio , carta ni otro papel fir
mado ni que indique el autor, sino que’ cada Obra lle
vará al principio un lema ó texto, y adjunto á ella se 
entregará un pliego cerrado y sellado , en cuyo sobre 
se repetirá el lema, y además el primer renglón deí ma
nuscrito, por si ocurriere que en dos ó más de las obras 
presentadas fuese idéntico dicho lem a: en el pliego se 
especificarán con toda claridad el nombre y apellido 
del autor, su residencia y el modo ó conducto para d i
rigirle aviso en el caso de ser premiado.

Designado un escrito com o digno de premio ó de 
a ccésit, se abrirá, para saber quién es el autor, el plie
go en cuyo sobre estén el lema y el principio de aquella 
obra. Las que no resulten premiadas pasarán al A rch i
vo de la C orporación , y los pliegos respectivos se que
marán cerrados.

El artículo X III del reglamento de la Academ ia dice 
de este m odo:

«Respecto de las ohras que obtengan premios en los 
«concursos, la Academ ia se reserva el derecho de pu
b lic a r  en colección las que tenga por conveniente.»

Con arreglo á este artículo, la Academia podrá reim
primir en colección las Memorias que fueren premiadas. 
No podrá hacerlo separadamente , porque deja el dere
cho de propiedad á los autores premiados.

Los individuos de núm ero de la Academ ia no pue
den escribir para ninguno de estos certámenes.

Madrid 24 de Noviem bre de 4869.=E1 Secretario 
perpétuo, Manuel Bretón de los Herreros. — 2

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS
Cartas deten idas p o r  ¡a lta  de fran queo  en 22 de No

viem bre.

limero. NOMBRES. Destinos.

468 Ana María L óp ez ........................ Cartagena.
469 Benito Calahorra . .  . . . . . . . .  Soria.
470 Casiano A g u a d o . i . . .  Miílana.
474 Eduardo V elasco.  Ciudad-Real.
472 Francisca Pinillos..................... .. Granada.
473 Francisco Fernandez. Lupiana.
474 Julio V ein yas..   .........................Barcelona.
475 Jorge Calvo.......................... .. Segovia.
476 José A g u stín ..............................San Sebastian.
477 Lam artiniere(M r.)................ .. Valencia.
478 Manuel Diaz  ........................ Linares.
479 Manuela Perez  ............. Lu^o.
480 Pascual Aguillar   Valencia.
484 Serapio H errero  Talavera.
482 Santiago D up rado ... ______ Béjar.
483 Victoriano Gómez........................Aroche.

Madrid 23 de Noviem bre de 4869. =  E1 Inspector 
Jefe, Juan Moraiilla.

SOCIEDAD VALENCIAN A DE CREDITO Y FOMENTO.

Estado de situación en 34 de Octulre de 4869.
Eses. Mils.

A C T I V O . --------------------
Acciones emitidas: 58 por 400 por cobrar. 2.900.000 
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 972.502‘850
Fondos públicos, precios de adquisición. 2.877.524*950
Inmuebles.................................        34.489‘700
M oviliario  ....................................  3.488*700
V a rios .................    501.553*505
Ganancias y pérdidas.................................... 244.324*633

T o t a l  ....................  7.533.284*338

Depósitos de valores  494.630 ) kká lA im m
Garantías de préstam os. . .  60.087*5001

S u m a  t o t a l ....................  8.085.004*838

PASIVO .
C apital. ........................................................ 5.000.Q00
Acreedores diversos......................................  1.397.886*558
Efectos á pagar.................................    2.400
Obligaciones emitidas.................................... 932.800
Cuentas corrientes......................................... 70.309*964
Fondo de reserva ..........................    129.887*846

T o t a l ...............................  7.533.284*338

Depósitos de valores  494.630 ) kka
Garantía de préstam os  60.087*500 i

S u m a  t o t a l ....................  8.085.001*838

Valencia 31 de Octubre de 4869.=E1 Subdirector,
E . de V elasco .= E l Interventor, Vicente T. Fillol. X

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. José María Payuefa, Magistrado 

de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital', refrendada por el Escriba
no D. Olallo M-'gía, diciada á virtud de exhorto del Alcalde ma
yor cjel distiito Norte de la ciudad de Matanzas, en la isa de 
Cuba, se cita á D. Nicolás Olaquivús, D M. Calvo Olazagane, 
D. Manuel G. Llanos, D. Antonio Mora y  D. Emilio Boiuxet á 
fin de que concurran á la junta de acreedores al concinso ne
cesario do D. Fabian García, que ha de 1 elebrarse el dia 23 de 
Diciembre próxim o, á las doce de su mañana, en la sala de au
diencia del Juzgado en dicho punto, para tratar del nom bra
m iento de síndicos; previniéndoles asistan á ella con ¡os títulos 
justificativos de sus respectivos ciéditus, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en otro caso.

Madrid 20 de N -viembre de 1869. X — 891— 5

D. Francisco García Franco, Abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de primera instancia de esta capital y partido A c.

Por el presente hago saber que en el concurso necesario que se 
sigue en este Juzgad > á bienes de D. Ramón Arce Nuñez, que talle
ció en el pueblo de Oigales y fué vecino de esta ciudad, se ha dicta
do providencia convocando á junta general parae1 nombramiento 
de síndicos, que deberá tener lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el sabado 11 de Diciem bre próxim o, á las doce de su 
mañana.

Y  para que llegue á noticia de los acreedores y  estos con
curran con los títulos qúe justifiquen su derecho, parándoles en 
otro caso el perjuicio consiguiente, se expide el presente edicto 
para su inserción en la Gaceta uk M adrid.

Dado en Santander á i9 de N oviem bre de 1869.=Francisco 
García F ra n co .= P or mandado de S. S., Ignacio Perez. X — 893

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Maghtrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de piim era 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano Di Juan Zozaya, se saca á pública subasta por 
término de 30 dias una casa sita en esta capital y  su cade de los 
Tres Peces, núm. 28 m oderno, con accesoria á la calle de la 
Torrecilla del Leal, por donde se distingue con el núm. 13 mo
derno, con los efectos de la tahona establecida en la m ism a, re
tasada la p Riñera en 3A0.220 rs. vn., y los segundos en 26.168 
reales 17 cents. ; y para su remáte está señalado el dia 27 de Di
ciem bre próxim o, á las doce de la mañana, en la audiencia del 
Juzgado, sita en el p,so bajo de la Territorial.

Las personas que deseen saber mas pormenores podrán ad- 
quii irlos en elestuuio de dicho Zazaya, calle de Atocha, núm. 39, 
cuarto segundo, donde se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para dicha subasta.

Madrid 19 de Noviembre de 1869. X — 894

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del ípiscribano de actuaciones D. Emilio Munet, sus
tituto ae D. Manuel G aldeiro, se cita y llama por prima ra vez y 
téim ino de 30 dias á todos los que se creau con derecho á los 
bienes quedados ai fallecimiento de D. José MehUtB de Balanzá- 
tegui y AndU aga, ocurrido eu la'villa de Oñate é l dia 12 de 
Agosto último, p ^ a  que dentro de dicho término com parezcan 
en este Juzgado a usar del que se crean asistidos; advin iéndose 
que se hallan presentados D. José Joaquín Bdlanzátegui, herma
no del finado; y D. Manuel de Anduaga y  Megía, sobrino se
gundo del m ism o .=  Emilio Monet. X — 892

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel C ortés , Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del disti ito deí Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se sacan a pública subas
ta las lincas, en el partido de Alcalá de H enaies, que Siguen:

Escudos.

Ochenta fanegas de cebada, á 17 rs, fanega................ 136
Treinta fanegas de trigo, á 37 rs. cada una................  1lü
Doscientas arrobas de paja, á real.................................. 20
Dos m u ía s ........................................... ...................................  190
Una tierra de cuatro fanegas y  cuatro celemines en

los Blanqueares..........................   120
Otra tierra, hoy  viña, en los Guindos, dedos fanegas. 160
Otra tierra, también viña, en el cerro de la Cabaña, 

de una fanega y seis celemines, con 600 c e p a s .. .  120
Veintitrés olivos y 15 más en la Dehesa Nueva y

V a ld e p a lo m in o . . . . , ........................................................ 190
Diez y  siete olivos en el mismo sitio que los ante

r i o r e s . . . ......................      85
Una tierra en término de Camarma del Caño, donde 

dicen el Rayo, de 13 fanegas y 1 0 celemines. . . . .  650
Una tierra con 13 olivos en dicho Valdepalom ino.. 65
Otia tierra de cinco fanegas, téim ino de Valdeavero

y  sitio de las N uevas, e n ............................................... 150
Otra tierra de cuatro fanegas en el mismo término y

sitio.....................................        120
Otra tierra de seis fanegas en el prop io término de 

Valdeavero y sitio dé Valduamaima en.................... 100

T o t a l ........................... 2 .402

Y  para su remate se ha señalado la hora de las doce de la 
manaría del dia 15 de Diciem bre pi óxim o en la audiencia del 
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Audiencia territorial 
de esta capital.

Madrid 16 de N oviem bre de 1869 .=E l Escribano, Sinforiano 
Vicente Revilla. X — 792

D. Joaquín Perez Comolo, Juez de prim era instancia del d is 
trito del Campillo de Granada.

Hago saber que en autos de concurso voluntario á los bienes 
de I). José Junquera M oreno, fabricante de esta ciudad, por 
providencia fecha 4 del con ien te  he m andado convocar á juDta 
general á sus acreedores para el dia 15 de ■ iciem bre próxim o, 
á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Bibarambla; previniendo á dichus acreedores 
que al presentarse en la citada junta lo-hagan con el título de 
sus respectivos créditos, por sí ó por medio de personas com pe
tentemente autorizadas para elL; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Lo que se hace notorio por medio del presente á los debidos 
fines.

Granada 6 de Noviem bre de 1S69.=Joaquin Perez C om oto .=  
Por mandado de ditho señor, Juan de Dios Sánchez de Molina.

" X — 891

D. Manuel Otero, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Pontevedra.

Hago notorio que en el expediente que se expresará recayó 
la sentencia que dice así:

Sentencia. —  En la ciudad de P ontevedra , á 4 de Agosto 
de 1869, el Sr. D. Manuel Otero, Juez de prim era instancia de 
13 mhma y su partiuo, por ante mí Escribano de número dijo 
que habiendo visto este pleito, juici > ejecutivo prom ovido por el 
Procurador D. Joaquín Buceta, com o de D. José Hermida B ap- 
tista, vecino de esta ciudad, contra José Penedo Estévez, de 
Santa Marina de Bora, sobre pago de 150 escudos y réditos de 
esta cantidad:

Resultando que el deudor, por escritura pública de 20 de 
Enero de 1867 ante el Notario D. Quirico Lázaro, se obligó á 
pagar al ejecutante la indicada suma de los 150 escudos, y ade
mas el rédito de un 10 por 100 anual,* hipotecando á la seguri
dad del crédito varias tincas rústicas:

Resultando que librado mandamiento de ejecución contra el 
Penedo por la referida suma, fué requerido al pago por cédula 
á causa de no ser habido, practicándose el embargo en los b ie
nes hipotecados, citándole de remate de igual forma:

Considerando que el deudor no se opuso á la ejecución d u 
rante el término qúe la ley señala, por lo que'se le acusó la re 
beldía, y pr ocede por lo tanto sentenciarse de remate, conform e 
á las prescripciones del art. 961 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il ;

Falla que debia de mandar y  manda seguir la ejecución ade
lante; hacer trance y remate de los bienes em bargados, y que 
c< n su importe se haga pago al acreedor de los 150 escudos re
clamados, costas causadas*}’ que se devenguen hasta que tenga 
cumplido efecto. :

Así lo pronuncia y firma S. S., de que doy  fé.=M anuel Ote- 
ro .= Ig n a cio  Rey y Vázquez.

Y  para su inserción en la Gaceta de M adrid , por ausencia 
del ejecutado en ignorado paradero, firmo el presente en Pon
tevedra a 2 de N oviem bre de 1 869. =  Manuel O tero.=Ignacio 
Rey y Vázquez. X — 890

El Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad y Decano de ¡os de igual cla
se de la misma.

Hago saber que estando solicitada la devolución de los de
pósitos que por via de fianza hicieron los Registradores de la 
Propiedad de este partido Licenciado D. Manuel Perez y Gó
mez y  D. Cayetano Perez y Lara, podrán presentarse los que 
teDgan alguna acc.on que deducir contra los mismos por razón 
de dicho cargo durante el término de tres años, á contar desde 
hoy ; en la inteligencia que pasado es¡e término sin que por ná- 
die se reclame se acordará su devolución.

Jerez d é la  Frontera 12 de Octubre de 1 8 6 9 = D r . Hilario de 
P ina.=L icenciado Juan Jacobo Thompson. X — 888

CORTES CON T I T U Y E N T E S
Extracto oficial de la sesión celelrada el dia 23 de No-  

viem lre de 4869.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ic o l á s  M a r í a  R iv e r o .

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué 
aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una 
instancia de los Relatores del Tribunal Supremo de Jus
ticia y de la Audiencia de Madrid en solicitud de que 
se desestime la partida que respecto á ellos aparece en 
los presupuestos, y se acuerde continúen cobrando sus 
derechos com o en la actualidad.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para dar dictamen acerca de la proposición 
de ley relativa á la supresión de las cesantías de Jos Mi
nistros se habia constituido , eligiendo Presidente al se
ñor Estrada (D. Luis) y Secretario al Sr. López Botas.

Se acordó pasaran á las secciones, para los efectos 
de reglamento, dos com unicaciones del Ministerio de 
Gracia y Justicia remitiendo dos suplicatorios: uno del 
Tribunal ¡Supremo de Justicia con motivo de las dili

gencias formadas en virtud de las com unicaciones diri
gidas al Gobierno de S. A. por el muy Reverendo Arzo
bispo de Santiago y los Reverendos Obispos de Osma y 
Urgel, y otro del Juez de primera instancia de Tortosa 
solicitando permiso para procesar á los Sres. Pierrad, 
Sorní, Tutau y Alsina.

Dióse cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de 
los objetos de queso habían ocupado las secciones en su 
reunión de ayer.

Sé leyó la siguiente 
Proposición del Sr. Sánchez Ruano y otros Sres. D i

putados.
«Los Diputados que suscriben proponen á las Córtes 

Constituyentes se sirvan aprobar la siguiente 
Proposición incidental.

«Que el Gobierno de S. A. el Regente de la Nación re
mita, con la mayor brevedad posiole, cuantos docum en
tos obren en su poder acerca de las supuestas relaciones 
y connivencias de los rebeldes de Cuba con los insurrec
tos de la Península á fin de que, tranquila y detenida
mente examinados, se acuerde lo que proceda en bien de 
la patria y en desagravio de la justicia. »

«Palacio de las Córtes Constitúyentes22de N oviem 
bre de 4869.=Julian Sánchez Ruano.=.Iosé María Car- 
rascon .=L uis de M olin í.=E l Conde de E neinas.=G as- 
par R odriguez.=José de Posada Herrera.=Adoll*o M ¿- 
relles.»

El Sr. SA N C H E Z R U A N O : Sres. Diputados, ni el es
tado de mi salud, ni la'íhd'ole de la proposición, permi
ten que yo pronuncie un discurso largo molestando in
necesariamente á la Asamblea, que tiene otros asuntos 
muy graves en que ocuparse.

La Cámara habrá observado que, á pesar de que hace 
un mes asisto á las sesiones, me he limitado únicamente 
á dirigir preguntas breves sobre asuntos cuya importan
cia así lo exigia; y aunque mi posición especial me p er
mitía poder producirme con toda imparcialidad, porque 
110 soy de los vencedores ni de los vencidos, he creído de 
mi deber guardar un prudente silencio, que hoy rompo 
porque el caso que motiva esta proposición ’me parece de 
suma gravedad.

Hay, señores, en España un modo particular de ver 
las cosas bajo el punto de vista-moral en lo relativo á la 
política. Créese generalmente que en ese concepto pue
de decirse de cualquiera lo que no seria permitido supo
ner decorosamente en ningún otro ca so ; así es que no 
ha habido rebelión ó conspiración en que no se baya 
mancillado Ja honra de los vencidos, com o si ya no fue
ra bastante la derrota, suponiéndoles lo que ningún 
hombre de honor puede dejar ae rechazar con la mayor 
indignación.

En la memoria de todos está lo que se dijo ántes y 
después del pronunciamiento de 3 de E nero, lo que se 
atribuyó á los vencidos, deí 22 de Junio y á todos los 
que después sufrieron la misma suerte; y aun, si no re
cuerdo mal, hasta en las Córtes resonó el e co ’de los ru
mores esparcidos en los periódicos para mancillar la 
honra de personas que estaban muy por encima de los 
que tales cosas decían. Es muy fácil inventar que se ha 
recibido dinero de esta ó de Ja otra parte, sin tomarse 
el trabajo de justificar tal afirm ación; y yo sé que ha 
habido personas que han venido bien pobres de la em i
gración, y de las cuales Se habia dicho que liabian reci
bido crecidas cantidades. Este es, pues, ya un sistema 
antiguo, y todos sabemos el valor que debe darse á esas 
acusaciones.

Yo sé bien que en toda revolución hay abusos, y que 
pueden concurrir ciertas circunstancias' en la prepara
ción y en los medios que se adopten ; pero de esto no so 
deduce que en ello tengan parte todos ios que se han 
comprometido para llevarla á cabo. Sin embargo, pare
ce que á la desgracia de la derrota se quiere hacer se
guir la del vilipendio, y esto no es justo.

Me he abstenido en Ja proposición de consignar he
cho alguno ni opinión de ninguna especie En ios perió
dicos se han publicado ciertos documentos; y lo que yo 
deseo es que se examine io que haya en el particular, y 
se vea si se puede averiguar quiénes son los culpables, 
pues estamos todos interesados en que no se diga que 
cuando dominan los principios democráticos se han c o 
metido tales excesos; estamos todos interesados en que 
los enemigos de la situación, de la cual formo parte en 
cierta manera, se feliciten por ello.

No he puesto tampoco una frase de censura, porque 
no era ese mi objeto; y basta considerar las personas 
que firman conm igo la proposición, que son todas de la 
mayoría de la Cámara, para comprender que no hay en 
ella cargo alguno al Gobierno en este punto. Digo sólo 
que se traigan esos documentos á ias Córtes para que 
aquí se examinen tranquilamente, ya que parece no ha 
habido tiempo de que se haga esto en el Ministerio, en
viando á los Tribunales el asunto, que es á donde en ú l
timo resultado habrá de ir; porque no es mi ánimo ha
cer de las Córtes ni con este motivo ni con otro una 
Convención.

No veo, sin embargo, ninguna dificultad en que es
tudien esos docum entos, que habrán de seguir después 
su curso oportuno para desagraviar á la patria y á la 
justicia; á la patria, haciendo que recaiga el castigo so
bre los culpables, si hay esa connivencia que se dice de 
par te de aigunos con ios insurrectos de Cuba; y á la ju s 
ticia, proporcionando los medios para que salga ilesa la 
honra de aquellos á quienes se quiera mancillar sin 
motivo.

Esta no es cuestión de partidos, porque todos están 
interesados en la honra de la patria. En estas acusacio
nes parece que también se envuelve á los partidarios de 
Carlos VII, á quienes, del mismo- modo que á los federa
les, no estoy yo llamado á defender; pero de todos m o
dos, no creo yo tampoco que sea exactu lo que se dice 
de los cañistas, porque después de tantas derrotas como 
han sufrido, y cuando no tienen ni siquiera la mas re
mota esperanza de nuevas intentonas, seria preciso que 
hubieran olvidado el escarmiento de San Cários de la 
Rapita para hacer lo que ahora se-les supone.

Basta con estas observaciones para demostrar la con
veniencia de que se traigan esos documentos. Yo me ha
bía propuesto hacerme cargo de otros incidentes; pen
saba decir algo respecto á las averiguaciones que se ha
yan hecho y las que en mi concepto deberían haberse 
procurado lievar á cabo; tenia la idea de examinar quié
nes eran esos Cala y Rodriguez de que se habia en los 
documentos, que no son los dos señores que habíamos 
podido creer en el primer momento, sino un tabernero 
de Andujar ó de Ubeda que tiene esos dos apellidos; y 
por ultimo, iba á entrar en otros pormenores, pero creo 
jue no son necesarios ahora. Ademas, creia que al apo
yar esta proposición estarían ya aquí otras perso
nas que espero vendrán muy pronto, aunque veo que 
todavía se liaban ausentes. Por tanto, reservándome en
trar en otras consideraciones y examinar la cuestión 
bajo mi punto de vista cuando oportunamente se deba
ta, ruego a las Córtes se sirvan tomar en consideración 
la proposición que he tenido el honor de apoyar.

El Sr. Ministro de u i t b ü i m k : El Gobierno no 
tiene inconveniente en que se tome en consideración esa 
proposición, pues de todos modos pensaba traer esos 
documentos.

Es verdad que, com o dice el Sr. Sánchez Ruano, 
siempre caen sobre los vencidos ciertas sospechas y se 
habla de si han tomado ó no dinero; y los que hemos 
pasado por ias amarguras de la emigración sabemos ya 
io gratuitas que son esas aseveraciones, pues como ca
balleros no hemos querido jamás echar una mancha de 
esa clase sobre nuestro partido, porque por encima de 
todas nuestras disensiones está la honra de Ja patria; y 
no lo creo de los demas. Los documentos, pues, vendrán 
aquí para que puedan ser examinados , excepto aquellos 
que necesiten los Tribunales para la formación de la 
correspondiente causa.

Por lo que hace al llamado Cala y Rodriguez, citado 
en los documentos y de que S. ¡S. se ha ocupado, debo 
decir que, según parece, no es otro que un trabajador 
de Jerez; siendo el tabernero do Andújar, con quien S. S. 
Jo ha confundido, un García Perez de quien también se 
habla en los documentos. Cuando vengan estos, diré lo 
que sea conveniente respecto á las investigaciones que 
se hayan hecho para que se forme una idea justa de 
todo, para que no quede bajo el peso de esa acusación 
el que no Jo merezca; pues así conviene á tod os, porque 
la honra de cada partido es la honra de España, y esta 
interesa á todos.

Respecto á los partidarios de D. Cários de Borbon y 
de Este, debo decir que no tengo noticias que se refie
ran á periódicos, sino que las he recibido de Ja Auto
ridad superior de Cuba.

Por lo demás, yo creo que puesto que el Gobierno 
se propone traer esos documentos aquí, podría S. S. re
tirar .a proposición, si bien 110 tiene interés alguno en 
que la retire ó no S. S., ni se opone á que en todo caso 
se tome en consideración.

El Sr. SA N C H E Z R U A N O : Doy las gracias al señor 
Ministro de Ultramar por las explicaciones que se ha 
servido dar; pero no veo la necesidad de que se retire la 
proposición, que desde luego coadyuva á los deseos del 
Gobierno. No obstante, si alguna razón de Estado, que 
yo no alcanzo, Jo hiciera así conveniente, 110 tendría di
ficultad a guna en ello, pues nada más léjos de mí que 
poner obstáculos en este punto á la marcha del Gobierno.

Convengo en que los documentos que están en los 
Tribunales no se traigan, pues bien están alli; y ojalá 
hubieran estado todos ántes, pues no trato de oponer
me á la acción de la justicia en lo más mínimo.

Respecto á lo que se dice de los federales y los car
listas, yo debo decir que cási pesa más sobre estos la 
acusación que sobre los otros; y bueno es que vengan

aquí los documentos que se refieran, á este asunto, por
que importa mucho todo lo que se refiere á la honra ele 
los ciudadanos españoles.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El Gobierno no se 
opone á que se tome en consideración lo que propone 
S. S . ; sólo sí he creído que podía tal vez retirarla, toda 
vez que los documentos se han de traer. Én lo que se re
fiere al partido carlista, ya he indicado que no es noti
cia de ninguno de esos documentos insertos en los perió
dicos, sino de la Autoridad superior de Quba, que las. ha 
comunicado, al Gobierno encarta particular que no hay 
dificultad en traerla aquí.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Pido la palabra para una 
alusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Si S. S. ha sifio aludido, pue
de usarla; de otro modo no lo permite el reglamento.

El Sr. oC H O A  (D. Cruz): El Sr. Sánchez R uano, al 
apoyar su proposición, ha aludido á los republicanos y á 
los carlistas con motivo de lo que se dice en ciertos do
cumentos que pide se traigan á la Cámara. El Sr. Mi
nistro de Ultramar en su contestación ha dicho que acer
ca de esa acusación que se pretende hacer sobre ios oar- 
listas 110 hay más noticias que las de la Autoridad de 
Cuba; y si es procedente que el Sr. Ministro por noticias 
particulares se permita aludir así á un partido, yo me 
permitiré leer un artículo de fondo del periódico más 
autorizado del partido carlista, que se publica en Madrid, 
y cuya sensatez y cordura le han permitido atravesar 
ias más difíciles circunstancias, deseando que se inserte 
en el Diario de las Sesiones y en el E xtracto , Dice así el 
aníoolo do La Esperanza:

«Hace tres ó cuatro años, cuando Cários V il  no ha
bia cumplido todavía los 49; cuando el Trono que legí
timamente le corresponde estiba ocupado por su ’ tía, le
vantándose contra sus derechos una posesión de 35 años 
y una larga série de desgracias; cuando sólo dos perió
dicos de Madrid, y otro eu provincias, sostenían com o 
les era dado la causa car'ista y mantenían el sentimien
to carlista, al parecer amortiguado ;

Hace tres ó cuatro años, decimos, en esas circuns
tancias, los Jefes principales de los progresistas, venci
dos sin gloria donde quiera habian levantado la bandera 
de la rebelión contra el Trono de Duna Isabel, se acer
caron á Cários VII y le dijeron :

«Prontos estamos á dar á V. M. el Trono que ha he
redado de sus mayores si V. M. quiere olvidar alguno 
de ios principios que representa.»

E 11 España estaba ya fijo el pensamiento del noble 
P ríncipe; tenia ya la ambición legitima de d evolverá  
España la tranquilidad por tanto tiempo perdida', el 
prestigio por tantos actos comprometido, la prosperidad 
que tantos desastres habian aniquilado, y un presenti
miento vivaz respondia á su ambición y á la idea que 
embargaba su inteligencia.

Oyó el noble Príncipe las proposiciones que al pare
cer tan bien respondían á su presentimiento; pero ni 
por un solo instante le alucinaron, y con tanfa dignidad 
com o superior ju icio contestó :

«N unca faltaré á Jo que le debo á mi sangre y le 
debo á mi patria; ó seré Rey de España con la integridad 
de los principios únicos que pueden hacerla feliz, y que 
protegen igualmente los intereses de todos los españoles 
y no los de un partido, ó viviré y moriré Rey en el des
tierro com o mi abuelo y mi tio, con la integridad de mi 
derecho.»

Pues bien: anteayer en la sesión de la Asamblea, el 
Sr. Ministro de Ultramar, que estaba al lado de Jos Je
fes progresistas que hicieron á Cários VII ía proposición 
señalada y que recibieron la contestación trascrita, se 
atrevió á decir que Cários VII habia ofrecido á un Ge
neral, que 110 nombró, la independencia de Cuba á carrí- 
bio de su apoyo para lograr la corona de España.

Y nosotros, prescindiendo de que en la fecha á que 
se refiere esa suposición Cários VII sabia que España 
estaba por él y 110 podía dudar de su triunfo ; prescin
diendo de que precisamente por no alentar ni por un 
momento á los insurgentes, el empuje carlista de Julio 
ni se determinó ni se dirigió como de otro modo se hu
biera determinado y dirigido; prescindiendo de que todo 
es absurdo en la suposición del Ministro de Ultramar , 
porque es absurdo que el apoyo de un General que desee 
la independencia de Cuba pueda servir de nada en Es
paña; prescindiendo de eso, nos dirigimos directamente 
a D. Juan Prim, Presidente del Consejo de Ministros, y 
á D. Manuel Ruiz Zorrilla, Ministro de Gracia y Justicia, 
para que , volviendo por los fueros de la verdad y de la 
justicia, digan á su compañero el Ministro de Ultramar:

«Os han engañado: el Principe que en la edad en que 
tan fácilmente se sobreponen las ilusiones á todo, y en 
una posición en que hasta la esperanza parecía perdida 
para é l , rechazó la cási segundad de ceñir la corona 
por no hacer la concesión de un principio en daño re
moto de la patria, 110 ha podido por ningún concepto, y 
ménos por buscar un apoyo ilusorio, ofrecer la ruina de 
su país, faltando á todos sus deberes y renegando de su 
sangre y sus derechos. Nosotros sabemos esto, y estamos 
en la obligación incluuibJe y apremiante de hacerlo 
constar á la faz de España.

«C onste, s i , á la faz de España. Por Ja gloria, por la 
prosperidad de España, Garios VII esta siempre dispuesto 
á dar su sangre gota á gota, y no á sacrificar sus dere
ch os, porque ellos son ja prenda segura de Ja gloria y 
de la prosperidad ae España. Y conste igualmente que 
al lado de su Rey, sintiendo lo mismo y queriendo lo 
m ism o, está toda Ja com unión carlista, que protesta á 
una voz contra la supusicion de uñ Ministro que ha pre
tendido atenuar el crimen de sus amigos atribuyéndolo 
calumniosamente á sus adversarios,»

Esto es io que dice el artículo de La E speranza : ni 
afirmo 111 niego nada; no hago más que leerlo, puesto 
que se ha sentado aquí ese precedente de hablar refi
riéndose á noticias particulares.

El Sr. Ministro de U L T R A ftIA R : He tenido la honra 
de decir que las noticias referentes á los carlistas en este 
asunto las tema por la Autoridad superior de Cuba; pero 
S. S., con la lógica que es peculiar á su partido, ha califi
cado esas noticias de particulares, cuando 110 puede ha
ber cosa más oficial que lo que dice una Autoridad al Go
bierno. Sin embargo, S. S., para contestar á una noticia 
oficial, viene á leer un artículo de un periódico que dice 
lo que le parece sin dato alguno, y acerca de cuya tem
planza que tanto ensalza S. S. puede juzgarse con sólo 
decir que cuando á raíz de los sucesos üe San Carlos de 
la Rápita se le preguntaba por los periódicos liberales si 
estaba ó no de parte de D. Cários, contestaba con la de
cente frase de «no me da lagaña de contestar.»

Sin duda S. S. ha pensado que podría desvirtuar de 
este modo lo que se dice de los carlistas, sin considerar 
que 110 puede servir de prueba lo que gratuitamente diga 
un periódico de ese género contra los liberales, que ni 
aun tienen necesidad de sincerarse de semejante acusa
ción, porque jamás se les ha pasado por la imaginación 
ofrecer cosa alguna á ese pretendiente que aun quiere 
conservar esos soñados derechos que nada significan. 
S. S. no debe olvidar las veces que los liberales han derro
tado en los campos do batalla á los partidarios de D. Car
los; y seguramente que los Sres. Prim y Zorrilla no han 
pensado en él más que para combatirle, si bien nada hay 
ya que temer de él, porque está rechazado por todos, y 
afortunadamente para la nación no ha de venir jamás. 
Después de dicho esto, nada me resta sino decir que no 
puedo tomar por lo sério lo que dice el articulista, porque 
en mi concepto no merece que nadie se ocupe de él.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Después 
de lo manifestado por el Sr. Ministro de Ultramar, yo no 
sé si tomar á broma ó en sério lo que dice el Sr. Ochoa. 
Yo puedo pasar porque La Regeneración  me llame os
trogodo; El Pensam iento , ignorante, y La Esperanza y 
otros periódicos de su com umon política vayan á bus
cas á la zoología tipos con quienes comparar mi carácter 
ó cualquiera otra de mis cualidades personales; pero no 
podia esperar que me calificasen de loco, puesto que me 
examino bien y no lo soy ; y no otra cosa indicaría el 
que yo, después de todos mis antecedentes, fuera á pen
sar en D. Cários ni en ninguno de los Bordones. No hay 
un español que me conozca, y lo mismo puede decirse 
del Sr. General Prim , que no com prenda que mejor 
iríamos á buscar un candidato á la China, siquiera fue
ra completamente desconocido, que pensaren D. Cários 
ni sus descendientes, pues es demasiado sabido que no 
es á ellos á quienes podia confiarse la honra, la seguri
dad ni la felicidad de la patria. Lo que dicen esos arti
culistas es una calumnia indigna, y justo seria que in 
sertaran en su periódico estas palabras para que lleguen 
á sus fanáticos lectores las de un hombre digno, ya que 
han leido las que podría llamar de un malvado.

Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, se 
acordó tomar en consideración la proposición, resol
viéndose que no pasara á Jas secciones, por lo que pues
ta al debate, y no habiendo quien pidiera la palabra en 
contra, quedó aprobada. ^

Acto continuo se leyó la siguiente

Proposición de! Sr. Solazar y Mazar redo y otros señores 
Diputados.

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de so
meter á la aprobación de ias Córtes Constituyentes Ja
siguiente

Proposición.

«Las Córtes Constituyentes, representación fiel de un 
puebio que ha contribuido poderosamente á estrechar 
las relaciones entre todos los de la tierra, por medio de 
empresas y descubrimientos cuyas benéficas consecuen
cias serán imperecederas en la civilización del género 
humano, se asocian al júbilo inmenso con que el mundo 
entero saluda la inauguración del Canal de Suez, consi -



derando que D. Fernando de Lesseps se ha hecho acree
dor á la g ra t itu d  de la humanidad, sin distinción de n a 
cionalidades ni de razas, por haber llevado a feliz termi
no una obra que será un  titulo de gloria para  la edad
Pre?>Pafacio de las Córtes %% de Noviembre de 1869 .=  Eusebio de Salazar y M azarredo.=Antomo de los Ríos 
y  Rosas.=José  de 01ózaga.=Bonifacio de Blas. =  Julian 
Sánchez R u ano .= C ruz  O c h o a .= Ju an  Valera.»

El Sr. SALAZAR Y M A Z A R R ED O : Sres. Diputa
dos, la proposición que acaba de leerse tiene dos obje
tos:* un acto de justicia y u na  demostración de que es 
infundada la acusación que se nos dirige de que Espa
ña, entregada á sus luchas fratricidas, está fuera del a l
cance de los progresos de la civilización. Todas las naciones enviaban con sus expediciones militares comisio
nes científicas que contribuían con sus trabajos al 
adelanto de las ciencias; y recordando yo hace algunos 
años el ejemplo que nos daban otros países ménos ma
rítimos, inclusa el Austria, y el viaje de su fragata No
va ra , logré que con la expedición del Pacífico fuesen 
unos cuantos hombres de mérito, cuyos esfuerzos en pro 
del progreso de las ciencias todos habéis visto en los sa
lones del Jardin Botánico.É n  la apertura del istmo de Suez España tiene vanas  
misiones que cumplir: la nación de Colon y de Magalla
nes, la que no sóío descubrió un nuevo mundo en Am é
rica,  sino que por el viaje de este último marino y su continuador Elcano dió la primera á conocer esos bellos 
países de la Oceanía que hoy llaman la atención del 
m undo entero, es también la primera que debe reivindi
car una  parte de gloria en todo lo que tienda á hacer 
más fáciles las relaciones entre el viejo mundo y el ex
tremo Oriente. Aquellos dilatados mares están cubiertos 
de islas que llevan todavía nombres españoles, y hasta  en 
el pasado siglo las expediciones al Norte de California y á 
la que acaba de ser América rusa estamparon nombres 
castellanos en cabos, islas y promontorios, que hoy lle
van ya nombres bárbaros para nuestra  lengua.

E n  ese extremo Oriente, que acaba de abrir  sus puer
tas al comercio un iv e rsa l , fuimos los primeros que en
tablaron relaciones de paz y amistad. Él Japón enviaba 
u n a  misión á Manila en 1601, y dos años después aquel 
país tan suspicaz, que no ha  querido tratar  hasta hace 
pocos años con otra nación más que con la holandesa, 
no sólo abria á nuestra bandera el puerto de Nagasaki, 
s ino que admitía en Yeddo un convento de agustinos, 
que desde Manila fueron los centinelas avanzados de 
E uropa y de la religión católica.Mucho nos hemos descuidado desde entonces; hemos 
dejado que otros pueblos de Europa se nos adelanten; 
pero la fuerza de las cosas nos abre al ñn  los ojos; y hoy, 
no sólo entablamos de nuevo relaciones con aquellos 
países, sino que está en la conciencia de todos que si la 
Australia, Nueva Zelandia y las colonias holandesas de 
Java y de Borneo son m uy importantes, á n inguna cede 
en riqueza y en porvenir nuestro imperio filipino. Por  
eso conviene que nuestras Autoridades sean allí modelo 
de tacto y de prudencia; y por eso conviene que nos 
comuniquemos pronto con Manila por medio de la elec
tricidad y por medio del Canal de Suez.

Cataluña comprendió bien pronto la importancia de 
esas nuevas relaciones, y también que el Canal de Suez, 
volviendo á hacer directo el rumbo del comercio entre 
Europa y el Oriente , destruía en parte el resultado del 
descubrimiento del Cabo de Buena-Esperanza, y el por
venir que ese nuevo rumbo abre para nuestras costas 
de Levante. Por  eso Barcelona se suscribió de las pri
meras á la empresa de Lesseps, ese hombre ilustre que 
solo, aislado, ha luchado contra Ing la te rra ,  opuesta á 
ese paso fácil para la Ind ia ,  contra el c l im a , contra la 
envidia, contra el capital siempre remiso, y hasta contra 
la ciencia, que al principio calificó de visionario al que 
es hoy una  de las celebridades más legitimas del pre
sente siglo. ¿Y con qué medios luchó, Sres. Diputados? 
Con todos los que debemos á la civilización moderna. 
Con la asociación que le dió dinero, con el vapor que le 
dió m áquinas,  con la pila eléctrica que le facilitó las 
transacciones, con el crédito, con la prensa.

Muchas cualidades tienen los franceses; pero les sue
le faltar la perseverancia, y esa constancia contra la ad
versidad se la dió á Lesseps la sangre española que cir
cula por sus venas. Su madre era española, na tura l de 
Málaga, y al premiar hoy al hombre insigne cuya obra 
h an  contribuido á solemnizar con su presencia Sobera
nos de toda Europa y Diputados compañeros nuestros, 
darán una prueba evidente de que esta atrasada é in 
gra ta  España se asocia á la corriente de la civilización, 
palpita con ella, y recompensa en quien lleva sangre es
pañola tantos ilustres varones que sólo encontraron en 
los pasados tiempos desvío y menosprecio.

El Sr. Ministro de U L T R A J A R :  El Gobierno se aso
cia completamente á las levantadas palabras del Sr. Sa
lazar y Mazarredo en favor del bienhechor de la h um a
nidad, pues la nación española es un a  de las que más 
provecho han de sacar de la canalización del itsmo de 
Suez, que acorta de una m anera considerable la distan
cia de las Islas Filipinas, cuyas provincias, por otra 
parte, creo y repito que estarán muy pronto en comu
nicación con la madre patria por medio de la chispa 
eléctrica.Consultada la Cámara, fué tomada en consideración 
la proposición, y luego aprobada por unanim idad, des
pués de acordar que no pasara á las secciones.

ORDEN DEL DIA.
Juramento de la Constitución por los que perciben haberes 

del Estado.
Continuando este debate, dijo
El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Sres. Di

putados, hub iera  querido contestar ayer en el momento 
que terminó su discurso el Sr. O choa , porque cuando 
hablan S. S. ó cualquiera de sus correligionarios me 
agrada más contestarles bajo la impresión que me pro
ducen sus discursos. Cada vez que oia al Sr. Ochoa uno 
de sus argumentos, creia estar escuchando á los Sres. Fí- 
gueras, Castelar ú otros de los que profesan sus ideas. 
E n  la cuestión de juram ento  no puede haber más que 
dos opiniones: ó considerarle como una fórmula inútil, 
ó como un acto conveniente que agrega alguna fuerza al 
compromiso; y yo hubiera comprendido que el Sr. Cas- 
telar dijera que es innecesario y contraproducente.

El Gobierno dudó si habia de exigirlo no el j u r a 

mento, y discutió sobre las personas y corporaciones á 
quienes debia alcanzar; pero creyó que debía exigirse 
como siempre y en todos los países se ha  exigido esa fórmula, con la sola excepción de la república francesa 
de 1848, en la que se reservó sólo para el primer Magis
trado de la nación.

E n  efecto, Sres. Diputados, el juram ento  se remonta 
á ios tiempos más antiguos; los dioses de Homero y las 
divinidades del pueblo romano se aceptaban y se exigían 
por esa fórmula; y después del cristianismo, en la Igle
sia y en la sociedad civil ha  sido uno de los medios' de 
ligarse los hombres entre sí.Y no es que con el juram ento  se quiera dar fuerza 
obligatoria á lo que no la tenga, pues con juram ento  ó 
sin él las leyes son obligatorias desde el momento que 
se promulgan: no es otra cosa que una  solemnidad más. 
Ni tampoco puede presentarlo el Sr. Ochoa como una 
novedad en España, donde todas las Constituciones han 
sido juradas por la fuerza arm ada y todos los funcio
narios públicos, incluso el clero. Otro tanto ha  sucedido 
en Francia: 160 disposiciones legislativas hay acerca de 
la cuestión del ju ram ento  desde la Constitución de 1793 
hasta el establecimiento del Imperio; y ántes de la re
volución los reyes ju raban  al consagrarse, y el mismo 
Luis  XI, que sin duda será un buen modelo de rey para 
el Sr. Ochoa, hizo muchos juram entos  que no cumplía, 
á excepción de cuando lo hacia por su patrono San Mi
guel , si bien nunca ju raba  en esta forma.

Pero si el ju ram ento  es innecesario, siendo como es 
al ñn  y al cabo una cosa de tradición, ¿por qué el señor 
Ochoa.no predica contra esa fórmula y no hace que 
desaparezca? ¿No prestaban ju ram ento  hasta  el Concor
dato los Obispos en manos de su Presidente, y no lo 
hacen hoy en el acto de su consagración? Pues  en ton
ces no lo combata S. S. como un procedimiento nuevo 
y desconocido.Añadía después S. S. que es absurdo, y quería p ro 
barlo diciendo que no era más que una  imitación de las 
doctrinas de los hombres que más daño han hecho á la  
Iglesia y á la hum anidad, y á este propósito decia que 
no ha  habido en el mundo más que tres revoluciones: 
la de los ángeles malos contra Dios, la paradisiaca y la 
de Lutero. Nada signiücaban para S. S. las revoluciones 
de los tiempos antiguos y las de Grecia y Roma; ni si
quiera la completa revolución que vino á hacer el cris
tianismo en la familia romana y los poderes públicos tal 
como estaban entonces constituidos Desde el paraíso 
hasta  nuestros dias no habia para el Sr. Ochoa otra re 
volución que la de Lutero. Reformadores, protestas, 
nada valen para S. S.; desde el principio del m undo 
hasta  hoy no ha  habido más que Adán, Lutero y el Go
bierno del Regente.

Dejemos aparte los grandes hombres y los hechos 
notables que antes del siglo XVI registra la historia. La 
protesta de Abelardo en el siglo XII, la de Wiclef en I n 
gla terra ,  el martirio de Juan  Iiuss y Savonarola  en 
el XV no valen nada, no son nada para 3. S. E n  opi
nión del Sr. Ochoa, un  fraile agustino que salió del con
vento es el que en el siglo XVI hizo él sólo que la ter
cera parte de Europa se emancipara del mundo, p e r tu r 
bando la sociedad más profundamente que lo habia sido 
en los siglos anteriores. No habia preparación alguna, 
no habia abusos ni disgustos en la Iglesia ni en los po
deres civiles. ¿Puede esto concebirse? ¿Puede convencer 
á nádie el Sr. Ochoa de que en un momento de term ina
do un hom bre ,  por grandes que sean su talento, sus 
fuerzas y su valor personal, sea bastante para tras tornar  
el mundo con sus predicaciones y escritos, cambiando 
la faz de la sociedad en que vive? P ara  eso seria nece
sario elevar á Lutero á la categoría de un dios.

Según el Sr. Ochoa, la sociedad habia estado como 
una balsa de aceite hasta que vino Martin Lutero á hacer 
la protesta, no significando sin duda nada para S. S .las  
luchas que ántes habia habido, la cruzada contra los 
albigenses, las guerras entre gúelfos y gibe-linos en I t a 
lia, entre católicos y hugonotes en F r a n c ia , y entre ca
tólicos y anglicanos en la Gran Bretaña. Es más: para 
S. S. no existia nada; todo lo ocurrido en el siglo XVI 
se debe á Martin Lutero. Pues qué ,  los literatos que en 
Italia traducían los clásicos griegos y latinos y los h a 
cían leer á todo el m u n d o ,  el D ante ,  P e tra rca ,  Bocacio 
y otros grandes hom bres, ¿n ada  contribuyeron á la re
volución religiosa, política y social que en el mundo se 
operó en el siglo X V I? Pues  esos hombres ilustres hi
cieron tanto daño á la corrompida corte de Rom a y al 
alto clero que entonces vivía en el sibaritismo, como los 
enciclopedistas yfílósofos, como R ousseau ,  Voltaire, 
Volney y Diderot á la fastuosa y desmoralizada corte 
francesa de aquel siglo.

Y al citar á Rousseau recuerdo otra idea del señor 
O c h o a , que decia que nosotros nos hemos inspirado en 
el Pacto social al exigir el juram ento  á los funcionarios 
españoles.Por  de pronto debo anunciar á S. S. que la fórmula 
del juram ento  ha  parecido bien al Sumo Pontífice, y el 
Gobierno español está autorizado para exigírselo á los eclesiásticos españoles con el mismo preámbulo que á los demás funcionarlos, sin más diferencia que el cambio de 
un despacho diplomático que no tiene importancia a lgu
na tratándose del Gobierno de la nación y del respeto que 
se debe al Jefe de los 16 millones de católicos españoles. 
Pero añadía el Sr. Ochoa que aquí no habia más unidad 
que la familia, con la p in tura  que de ella nos hacia S. S.; 
y siendo la única unidad la de la familia, no sé yo cómo 
S. S. y los que á su escuela pertenecen van á seguir sos
teniendo la necesidad del aumento de las monjas y el ce
libato de los clérigos. Después, no sé cómo S. S. podrá de
fender que la patria no es ei conjunto de las familias; 
pero como esto nos llevaría á un terreno que no es pro
pio de este debate, voy á concluir este punto haciendo 
notar una circunstancia.El Sr. Ochoa, combatiendo á Juan Jacobo Rousseau, 
dccia que el Gobierno trataba de aplicar sus doctrinas á 
la sociedad española; y al decir esto daba la misma de
finición de la familia que Rousseau. La única unidad 
social es la de la familia, decia el Sr. Ochoa; y Rousseau 
habia dicho: «La más antigua de las sociedades y la 
única que hay natura l es la de la familia.» Díganme los 
Sres. Diputados si entre una y otra definición hay dife
rencia.Siguiendo en sus argum entos contra el juramento, 
recordaba el Sr. Ochoa que todos ó cási todos hemos 
prestado ju ram en to  á Doña Isabel II y á varias Consti

tuciones , y que luego habían venido á quebrantarse. 
Esta observación no tiene fuerza; pues si m añana estas 
Córtes ú otras reforman esta Constitución ó hacen otra 
nueva, claro es que se podrá aceptar el nuevo Código 
sin incurrir  en perjurio. Los que lo formen tendrán el 
mismo derecho que nosotros para exigir que sea ju r a 
do, y mucho más cuando ese juram ento  no se exige á 
todos los españoles, sino únicamente á los que por sus 
funciones ó cargo tienen que aplicar ó hacer aplicar la 
Constitución del E s ta d o , y cuando el funcionario que 
no quiera j u ra r  puede dejar de hacerlo marchándose á 
su casa.

Y no es indigno, como parece que daba á en tender 
el Sr. Ochoa, ju ra r  aquello con que no se está del todo 
conforme. Mr. Berrier en Franc ia ,  ai tomar asiento en 
la Cámara, ha  jurado fidelidad al Em perador,  y no creo 
yo que el ilustre legitimista se haya deshonrado por este 
acto, así como tampoco por hacer lo m ism o, aunque des
de distinto punto de vista, puede considerarse indignos 
á Jules Simón, Garnier Pagés y otros republicanos. En 
esta misma Cámara se han sentado Diputados absolu
tistas, como el Sr. Canga- Argüelles y algunos de los r e 
dactores de El Pensamiento, á quienes el Sr. Ochoa tie
ne hoy por correligionarios. ¿Hay, á juicio de S. S., in
dignidad en la conducta de las personas que he citado? 
¿Debe rechazar los servicios que puedan prestar á su 
partido?

Pero donde el Sr. Ochoa hacia más insistencia era en 
atacar como inconstitucional el proyecto de ley que 
se discute, fundándose para ello en el art. £7 de la Cons
titución, que dice que «todos los españoles son admisi
bles á los empleos y cargos públicos con independencia 
de la religión que profesen.»Yo me alegro de haber oido á S. S. que puede ha be r  
hombres muy honrados y que deben ocupar puestos p ú 
blicos aunque profesen otra religión distinta de la m a
yoría de los españoles. El argum ento de S. S. cae por 
su base, pues la prestación del ju ram ento  nada tiene 
que ver con la fórmula del ju ram ento ,  y así verá S. S. 
en la tercera de las Partidas que se consignan fórmulas 
diferentes para el judío, ei moro, el hereje, y hasta para 
el a t e o , al cual se le obligaba á ju ra r  hasta  donde su 
creencia se lo permitiera. (El Sr. Ochoa: ¿Y los cuáke
ros?) Con los cuákeros se entenderá S. S. cuando v e n 
gan: yo por mi parte profeso la libertad absoluta de 
creencias, y respeto más la lealtad del que noblemente 
me dice que no puede ju ra r  que la hipocresía de los que 
aparentan prestar un juram ento  para no cumplirlo.

Concluyó el Sr. Ochoa sosteniendo, como sierñpre, 
que el pueblo español es enemigo de la revolución de 
Setiembre, y que se opone á la Constitución que hemos 
hecho, y cuya existencia será m uy breve.No sé si todo el pueblo español acepta todos y cada 
uno de los artículos del pacto fundamental; lo que sí sé 
es que tiene una Constitución que consigna la igualdad 
an te  la ley y que hace justicia á todos, al par que el sis
tema que defiende S . S. no puede traer  consigo más 
que la opresión de arriba y la conspiración de abajo.

Hay, sin embargo, otra cosa más grave en la s egun
da parte de su último argumento, y es que S. S. quiere 
que la revolución y la Asamblea y la Constitución este
mos todos muertos, y no el partido carlista que murió 
hace 36 años. Sobre este argum ento tengo que decir 
algo. No está m u e rta  la revolución , no está^ muerto el 
Gobierno, no está m uerta  la Asamblea, créalo S. S. y 
los de su escuela, así como los que pertenecen á otra 
que también combate la revolución.

La Cámara, después de haber trabajado para hacer 
el pacto fundam enta l ,  y el Gobierno, después de haber 
vencido dos insurrecciones, han hecho una  pequeña 
tregua para continuar la obra revolucionaria; y si creen 
que la revolución está m uerta ,  se equivocan. P ara  esto 
era preciso que los hombres de Setiembre no tuviéra
mos amor á nuestra  ob ra ,  y quisiéramos convertir en 
un miserable motin una de las revoluciones más gran 
des que registra la historia. Yo me moriría de vergüen
za, y á mis amigos les sucedería lo m ism o , si la revo
lución de Setiembre no tuviera medios de luchar con sus 
enemigos y no coronara su obra dando libertad al país.

Yo me moriría de vergüenza si fuera posible volver ai 
tiempo del absolutismo, que concluyó el día en que se 
firmó el Convenio de Vergara, ó al tiempo de inmoralidad 
y de corrupción doctrinaria que concluyó en £9 de Se
tiembre; ó si fuéramos á una cosa que no se h a  ensaya
d o ,  y que es imposible que se ensaye en este país sin 
que produzca los más funestos resultados.

Yo espero que con la Constitución democrática de 1869 
hemos de dar libertad al país, sin que después de des
envolver sus principios en leyes orgánicas haya que 
echar nada de ménos en la cuestión de orden público; 
en lo que hay que tener en cuenta ,  no sólo las justas 
quejas á que duran te  el período revolucionario haya po
dido haber lugar, sino las exageraciones de ios interesa
dos en desacreditar la revolución. Abrigo la esperanza 
de que hernos de fundar el orden y la libertad, y que el 
día en que realicemos nuestra  obra el Sr. Ochoa y sus partidarios, como los adictos á otra causa que no quiero nom brar ,  han  de acatar la l e g a l id a d  común y venir á discutir en la prensa y en la tr ibuna para reformar ún i
camente aquello en que puedan creer que nos hemos 
equivocado.

El Sr. o r i a : Después del discurso del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, la comisión no se considera en el 
deber ni en el derecho de molestar á la Cámara repro
duciendo sus observaciones, y se reserva discutir con el 
Sr. Ochoa si le da nueva ocasión para hacerlo.

El Sr. SANCHO*. Noto cierta vaguedad en el artículo 
que se discute. Comprendo que se refiere á todos los 
empleados civiles, militares y eclesiásticos, ejerzan ó no 
jurisdicción; pero no está claro si se bailan comprendi
dos ios empleados prov.nciales y municipales.

El Sr. o r i a : La comisión entiende que en el ar t ícu
lo están comprendidos también los empleados provin
ciales y municipales.

El Sr. s a n c h o  : Queda conseguido mi objeto con 
esa aclaración, y deseo que conste que la obligación al
canza á todos ios empleados, ejerzan ó no jurisdicción.

El Sr. o r i a : Están comprendidos, en efecto, todos; 
pero para esto es preciso que perciban haberes del E s 
tado.

El Sr. OCHOA (D. Cruz): Ha comenzado su discurso 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia tratando de combatir 
mi primer argum ento que consideraba innecesario el j u 

ramento, porque siendo la Constitución un a  ley y tenien
do todas ellas fuerza obligatoria, no habia necesidad de 
ese requisito. P a ra  esto nos ha  recordado S. S. lo que se 
ha hecho en otros tiempos y pueblos; pero el que se haya 
exigido el ju ram ento  otras veces para una Carta otorga' 
da ó pactada no demuestra que el juram ento  sea necesa
rio. Si á precedentes históricos hubiéramos de apelar,  no 
hay actos, por absurdos y criminales que fueran, que no 
encontraran  justificación. Además, exigirse juram ento  por un Gobierno y una  situación que se precia de ser 
más liberal que n inguna otra me parece una contradic
ción. ¿Por qué, si os preciáis tanto de radicales, tratáis 
de hacer lo mismo que los demás?xMi excursión histórica no ha tenido por objeto el que 
supone el Sr. Zorrilla, sino demostrar que el ju ram en to  
es absurdo , y además de absurdo ,  subversivo. Y decía 
el Sr. Zorrida á este propósito : «Pues si es subversivo, á 
la corte de Rom a le ha parecido bien.» ¿Y esto qué p ru e 
ba? Que el Soberano Pon t í f ic e , con su exquisita p r u 
dencia, en la necesidad de optar entre dos males, entre 
tener que deplorar una r u p tu ra ,  ha optado por ese otro 
m a l , que es menor; pero no se desprende de esto que el 
ju ram ento  no sea subversivo.Ha supuesto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que 
al querer combatir yo las doctrinas de Rousseau he v e 
nido á defenderlas. Tampoco esto es exacto. ¿Qué se di
ría si porque conviniera con alguna idea del Sr. Zorri
lla se me llamase ya progresista y se me quisiera llevar 
á la tertulia de e^te partido? Podemos estar conformes, 
por ejemplo, en que si el principio general p a rlam en ta
rio es la discusión, en la práctica el periodismo viene á 
ser lo que decia ei inmortal  Donoso Cortés, la voz que 
siempre está diciendo santo, santo á su partido; pero 
porque estemos conformes en esto, ¿se ha de decir de mí 
que soy liberal? Pues  bien: lo que yo dije fué que la doc
tr ina de Rousseau consistía en proclamar que la socie
dad no es necesaria, sino voluntaria, tra tando yo de d e 
mostrar  que es necesaria.P a ra  mí hay tal caos y confusión en lo que S. S. se 
ha  servido manifestar respecto del perjurio , que no sé 
realmente cuándo lo hay. Pero decia S. S. que en todo 
caso esto es cuestión de conciencia, y me preguntaba si 
creia indigno á Berrier y demás hombres públicos f ran 
ceses que no siendo afectos á las ideas imperialistas las 
habían jurado sin embargo. Yo ni los creo indignos ni 
los dejo de creer: suspendo mi juicio. Si el ju ram ento  
es cuestión de conciencia, me limito á juzgarm e á m í 
mismo y no juzgo á los demás.

Ha contestado el Sr. Ministro al argum ento  de in -  
consti tucionalidad de una  m anera  s ingu la r ,  diciendo 
que hay diferencia en tre  el juram ento  y la fórmula de 
prestarle, contradiciéndose en esto con lo que manifes
tó al empezar su discurso, puesto que entonces se sirvió 
decirnos que no habia m a sq u e  una fórmula. Y así debe 
ser, porque la ley debe ser general. ¿A dónde iríamos á 
parar si m añana  hub ieran  de ju ra r  unos con unos d istin
gos y otros con otros?

Por  lo d e m á s , y para  concluir ,  diré que me alegro 
ver al Sr. Ministro de Gracia y Justicia tan satisfecho y 
contento de la revolución de Setiembre, y tan animado 
de esperanzas. Yo creo todo lo contrario; creo que la re
volución está envuelta en un sudario de atonía, y que 
los que se murieron en 1836 son muertos que vos matais y q-uc gozan de buena salud.

El Sr. Ministro de G RACIA Y JU S T IC IA : No he 
querido yo decir que el Sr. Ochoa desconociera la histo
ria de la civilización, sino que convenia á sus fines p re
sentarla en el terreno en que la ha presentado, y al mió 
hacer ver que no era exacto lo que S. S. ha  supuesto.

No he hablado una palabra ni me he ocupado para 
nada de la Tertulia progresista. Tengo mucho cariño á 
los individuos que allí se reúnen , y desde que veo que 
S. S. combate esa Tertulia la quiero más , porque veo 
en esto una  prueba de que vale algo en el terreno de la 
libertad; pero no he pensado en hacer socio á S. S., 
como tampoco lie tratado de serlo yo de la sociedad de 
la A rm o n ía , que concluyó como el Rosario de la 
Aurora.

Yo no he dicho tampoco que S. S. defendiera las 
ideas de Rousseau, sino que como al hablar  del orga
nismo de la sociedad se ocupara de la. familia en la 
forma que lo hizo, dije que combatiendo á Rousseau 
venia á estar conforme en este punto  tan perfectamente 
desenvuelto  por Rousseau.

Tampoco he dicho que la prensa no es punca  im p a r
cial; me referia al juicio que forman de nuestros  d iscur
sos, y dccia y repito que las reseñas de las sesiones son 
hoy cási idénticas á las que nos pinta Cormenin.

Respecto á fórmulas, no hay más que u n a ;  pero la 
invocación á Dios puede ser distinta según la religión que cada uno profesa. .

E n  cuanto á la Tertulia, yo prefiero ir á la Tertulia 
progresista á ir á ciertas prácticas no religiosas á la bóveda de San Ginés.

Se acordó pasar al Ministerio de Gracia y Justicia 
siete exposiciones, entregadas por el Sr. Sánchez R u a no, de los Ayuntam ientos de San Felices, Bañobares, Sobradielo, Lumbrales, Bogajo, Demedo y Fuente l ian te  
en solicitud de que se reforme la ley hipotecaria.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (C a n te ro ) :  Orden del 
dia para mañana: Continuación del debate pendien te ,  y 
el referente á la desvinculacion y venta de los bienes del Patrimonio que fué de la Corona.

Votación definitiva de los proyectos de ley :
Sobre cesión al Ayuntam iento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las murallas  de la Ciudadela.
Sobre pensión a la s  familias de los fallecidos por causas políticas.
Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.Sobre reforma de la ley hipotecaria.
Sobre que se proceda á elecciones parciales para cu

brir las vacantes que haya de Diputados á Córtes.Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

PA R TE  N O  OFICIAL. 
E X T E R I O R

E l  2 0  a  la s  o n c e   de la m a ñ a n a ,  la e scua dra  de 
in a u g u rac ió n  del Canal de Suez en tró  en las aguas

del m a r  Rojo, de sp u és  de  h a b e r  reco rr ido  en toda 
s u  ex tens ión  la n u e v a  via m arí t im a a b ie r ta  al co
mercio del m u n d o  por  el génio y la p e rs e v e ra n c ia  
de  Lesseps. E l D iario  Im p eria l del vecino Imperio 
consigna este g r a n d e  acontec im ien to  en los térm inos  
siguientes: « El dia 2 0 ; á las once de la m a ñ a n a , llegó 
la E m p e ia t r i z  á Suez. El A igle  fondeó en el m a r  Rojo 
despu és  de una  feliz t r a v e s ía , realizando de esta m a 
n e ra  las esperanzas  q u e  habia  in fund ido  la p royec
tad a  em p re sa  de  u n i r  los dos m a re s  El Gobierno
del E m p e ra d o r  no p u ed e  ménos de co n s id e ra r  con  la 
m ás viva satisfacción el éxito  de  una  obra  colosal q u e  
ni un  m om ento  ha dejado  de  pro teger .  La em presa  
l lev ada  á cabo en medio de tan tos obstáculos h o n ra  á  
la enérgica iniciativa de un  hijo de  F ranc ia  y á los 
progresos  de la ciencia m oderna.»

El E m p e ra d o r  Napoleón ha  llegado á París el 
d ia  21.

E l  Consejo de  Estado del vecino Im perio  co
menzó el dia 20 á ex a m in a r  los proyectos  de  ley r e 
la tivos á la adm inis trac ión  m unic ipa l  de la c iu d a d  
de  Lion y de  las poblaciones s u b u rb a n a s  de París, 
no  h ab iénd ose  podido ad o p ta r  acue rd o  a lguno por no 
h a b e r  sido posible al Ministro del In te r io r  as is t i r  á 
la reun ión .  E sp érase  que  estos debates  ad qu ieran  á m -  
plias proporc iones,  porque se h a rá n  ex tensivos  á t o 
dos  ios pu n to s  así teóricos como de ap l icación  refe
ren tes  al p ro b le m a  q u e  enc ie rra  la cuestión  m u 
nicipal.

Lord  L y o n s ,  E m b a ja do r  de  In g la te r ra ,  ha  r e 
gresado á París.

De Italia no se h an  recib ido noticias referentes  á 
la crisis m in is ter ia l  de  aq u e l  país. Las trasm it idas  por 
el telégrafo se limitan á in d ic a r  la salida del General 
M enabrea  p a ra  San  Rossore, cuyo hecho p a re c e  con
f irm ar  el r u m o r  de q u e  el Jefe del Ministerio d im i
sionario  habia  sido en cargado  de  fo rm ar  n u ev o  Ga
binete.

Por lo q u e  hace  á M. C a m b ra y -D ig n y ,  p a re ce  q u e  
su  a le jam iento  dé lo s  negocios púb licos  será  p o r  ah o ra  
i r rev o cab le .

Los Sres. Gairoli, Desanetis y Berti  h a n  sido ele
gidos V icepres iden tes  de  la G ám ara .

Con fecha 20 an un c ian  de Berlín q u e  la E m b a ja d a  
ch ina  que  se d ir ige á San  P e te rsbu rg o  se d e te n d rá  á 
su regreso  en  la canita l  de Pr usia.

Lon la m ism a lecha an u n c ian  de  Copenhague 
haber  aparecido  en  el B erlingske Tidende  u n  artículo, 
en  el cual se a f i rm a q ue  n inguna ins t rucc ión  se ha 
co m unicado  á la Legación d in a m a rq u e sa  en  Berlín , 
p ro h ib ién d o le  re c ib ir  á la comisión del S ch lesw ig  
sep ten tr io n a l .

jüi cua i u ,  s egún  notic ias a e  L ous tan tm opla  , se 
ce leb ra ro n  g ran d es  festejos pa ra  c e le b ra r  el c u m 
pleaños del Su ltán .  Se asegura  que  el Barón K irsch  
cu en ta  con fondos necesarios p a ra  l levar  á cabo la 
em pre sa  de  los f e r ro -c a r r i le s  turcos, y que  ha c o m i
sionado al efecto á un  Ingen iero  pa ra  es tud ia r  la s ec 
ción de Andrinópolis .

por  ult im o, consignaremos, con re b re n c ia  a la S e 
m a n a  litú rg ica  de  Marsella , la pub licación de  una  
pastoral de  Monseñor P lace ,  Obispo de aq ue l la  d ió
cesis,  con motivo de su part ida  p a r a  asistir al Con
cilio ecum énico.  A esta pastora l a c o m p a ñ a  u n a  no ta  
qu e  no d e be  ser leída en el p u lp i to ,  en  la cual reco
m ie n d a  el Prelado á su clero la c a r ta  de  Monseñor 
D u pan lo up  en los térm inos s iguien tes :  «No p o d r ía 
mos m anifestar  con m a yo r  en tereza  q u e  lo hace el 
Obispo de Orleans nuestros  sen tim ien tos  q u e  c o n -  
c u e rd a n  con los suyos. Nuestro  clero o b s e rv a rá  cuán  
necesario es considerar  p ru d e n te m e n te  d e te rm inad os  
p u n io s  suscitados fuera  de t iem po, y  cómo en el co
razón de u n  Obispo se co nfu nde  con el a m o r  á la  
Iglesia el q ue  profesa al P a d re  Santo.»

INTERIOR.
MADRID.—E n la cátedra de Física de la Facu ltad  

de Ciencias, que está en el piso bajo del Ministerio de-- 
Fom ento, se ha colocado el péndulo de Foncault ,  ap a
rato ingeniosísimo para demostrar visiblemente el movimiento de rotación de Ja tierra.
 ----- El General Gobernador militar de esta p laza, se 
ñor Pera l ta ,  está revistando estos dias á las fuerzas q u e  
están llegando á Madrid por haber sido destinadas de  guarnición á este distrito.

ANUNCIOS.
IM P R E N T A  N A CIO NAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen 
cia los sellos de franqueo, se advierte que no s< 
recibirán en pago de suscriciones é insercioi 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores qu< 
por estos conceptos se envíen de provincia 
serán admitidos únicamente en libranzas de 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en est; 
capital sin descuento de giro.

Ha b i é n d o s e  d i s u e l t o  e l  c i r c u l o  d i
Chamberí, la comisión liquidadora convoca á junt» 

de acreedores para  el jueves 25 del corriente, á las do 
de su tarde, en el local que ocupaba, calle de Arando num ero  11 duplicado. X —888—2

GA CETA DE M A D R ID .
SE S U S C R I B E

En M adrid, en la  A d m in istración  de la  Im prenta N aciona l, p la za  de Pontej os ( antigua  casa de P o s ta s ).En p rov in c ia s, en to d a s la s  A dm inistracio n es de C orreos.E i  P arís , C. A. S aavedra ,ru e  T a itbou t, núm ero 55. — Mad. C. D onné S ch m itz, 22 , ru é  E avart,
PRECIOS DE SUSCRICION.

, ,  , . .  i P or  un m e s   4 eses.  200 mils.
M a m a ............................ j Por  t r e s  m e s e s . . . * 3 600
P r o v in c ia s , inclusas  í Pcfr t r e s  m e s e s . . . .  6

las  Islas Baleares]  P o r  se is  m eses   4 2
y  C a n a r ia s  ( P o r  un añ o .................  22

U l t r a m a r ......................  Por tres  m e s e s   9
( P or  t r e s  m e s e s   7 200E x t r a n j e r o  ‘ ¡ P o r  s e ¡s m e s e s   4 4 400

Is >s an u n cio s y  su sc r ic io n e s  para la GACETA se rec ib en  en el d esp ach o de lib ros de la Im prenta N acional d esd e las d iez  de la mañana hasta las cinco de la tarde todos  los dias: lo s festiv os solam ente de once á una.Para la venta de obras y  ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.La correspondencia oficia l y  dem ás com u nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la  Im prenta Nacional.No se recibirán bajo n in gú n  p retex to  carta ni p liego  que no vengan  franqueados.
SANTOS D E L  D I A .

S a n  Juan  de 'la C r u z , confesor; S a n  Crisógono , y  S a n ta  F l o r a , 
víraen.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m e teo r o ló g ic a s  del  d ia  23 de N ov iem bre  de 4869,

UTÍTR. TEMPERATURA.ALTURA y b u m e d a d d e l
m e t r o r t  a i r e ‘ DIRECCI05 ESTADO

HORAS, t e r m ó m e t r o  Y c lase  del v iento.  d e l  c ie lo .
milíme- ‘ -----tros. seco. hum.°

6 m . \  692,91 — 2o,2 — 2°,o N. O . . . .  Calma.. Celajes.9 i d . .  693.01 3o,0 1°,G O. S. O. íd e m . . .  Cubierto.
42 d i a .  692,28 6°,2 4o,2 S. S, O.. Brisa. . .  Idem.

3 tard 691.82 5 o,6 3o,7 O. S. O. Idem.. .  Nube?.
6 i d . .  692,24 4o,0 2 o,8 O. N. O. Id em .. .  Cubó rio.

J  noc.J 693,37 1*,9 T.fí N .  Idem.. .  Nube?.

Temperatura máxima del a ire ,  á la som b ra.....................  6,7
Idem mínima de i d .......................................................................— 2,2

Diferencia........................................................................ 8,9

Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto.. »
Idem máxima al sol ,  á 1,47 metros de la t i e r r a .   9,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal .......................... .  24,0

Diferencia   14 8
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en milímetros. Inapreciable.

N ota. En los 10 últimos años , desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive,  las temperaturas observadas en el dia anter ior  
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. -

6 m 9 m 1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860 6°, 4 6o,9 8o,4 7 \6  7o,8 7o,6 7o,2
1861 8 ,7  10,7  13,0 14 ,6  12,1 10,1 9 ,0
1862 — 2 ,3  0 .3  6,5  6 . 8  5 ,3  3 ,6  1 ,7
1863 7 .3 1 0,6  45,1 16,1 43 ,3 11 ,7 41 ,3
4864 5 ,4  5 ,8  42,4 41,4 8 , 6  6 .4  3 ,7
1865 1 0 ,6  44 ,3  4 3,7  4 4,1 43,2  12,6  14,5
4866 4 ,4  5 ,6  42,2  12,7  40,3  9 ,4  9 ,7
4867 0 , 4 1 4 ,6  5 ,6  7,9  4,1 2 ,9  4 ,7
4868 4,5! 6 ,4  9,1 9 ,5  8,4  8 ,9  8 ,5
4869 — 5 , 2 ! — 2,8 ,  4 ,6  4 ,8  4 ,Sj 2,1 2 ,4

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  l lovida, d i 

rección y velocidad del viento fueron estas :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS. M'í y í - . Ve-

Máxi-  Mín i-  j Evapo- Klo'vi- D ir ec c km. l°cí-m a. ma. gol rada. d a .  ________  dad_

mm mm km
1860 9o,7 5°,0 99,7 4o,2 0,0 s o .................. »
4864 4 5 ,2  8 ,3  2 2 ,2  0 ,4  0,2 s o .................  »
4 862 9 ,4  — 3,2  22 .2  2 /* 0,0 n ...................  »
4 863 46,7 6 ,8  24 ,8  0 ,8  0,4 e ...................  »4 864 4 4,4  2 ,8  17,8  1 ,0  0,0 o so ...............  »
1865 4 4,4  9,4  4 8,4 0,1 4,5 s o .................  »
4866 13,5 0 ,8  21 ,9  0,8  0,0 e s e   434
4867 7 .9  — 0,3 1 6,4 0 .8  0,0 mí.................  815
1868 I 4 0,1 4 ,0  1 1 ,7 0 ,2  4,5 sse .............  344
4869 ¡ 5 ,Gj— ü ,9 4 4 , 2J 2 ,6  1,7 ne- oso  292

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observatorio - s  
bre el estado atmosférico á las nueve  de la m a ñ a n a  en vario  
■puntos de la P en ínsu la  y  del e x t ra n je ro  el dia  23 de Noviem  
bre de 1869.

Altura i em~
LOCA- métrica ^tura D ir e c '’ Fuerza E stad o  Estadi 

á 0o y  al enera-  nivel  d o s  c io n d e l  d e l  del de  
LIDADES . d e }mar cente-

en mili- s im a -  v ien to ,  v i e n t o ,  c i e l o ,  la mar 
metros, le s .

Bilbao  745,2 6,3 O.Calma.. Cubierto P.° olea
O viedo   746,1 5,0 O . . . .  Viento . Lluvia. . »
C o r u ñ a , . . .  747,6 i o ,6 S. O . . .  Id em .. .  Cubierto »
S an t iago . . .  750,7 7,5 N . Brisa.. . Lluvia. , »
Lisboa  » » » » » >,
B a d a j o z . . .  759,9 9,5 S   Brisa...  Cubierto »
S.Fernando 753,6 11,7 N. O . . .  Idem...  Idem  Picada.
Sevilla   750,8 41,0 S. O Idem.. . Nuboso..  »
Tarifa   751,6 42,4 N  Idem .. .  Cubierto Rizada.
G ra n a d a . . .  752,2 6,3 S. E . . .  Calma.. Cási cub. »
A l i c a n t e . . .  749,8 40,4 N. O . . .  Viento. Celajería Rizada.
M u r c i a . . . .  750,7 9,0 S. O . . . .  Calma.. Nubes..  . »
V a le n c ia . . .  748,8 8,6 O . . . . ' .  B i is a . . .  Despej.0. »
B arce lona-  747,4 9,2 N Idem .. .  Cubierto Tranq.1Z a r a g o za . .  760,8 4,0 S. E . . .  Id em .. .  Id em . . . .  »
Sor ia   748,5 4,0 N. Q . . .  Id em .. .  C.ü, nieve »
B ú r g o s . . . .  749,1 -1,9 S. O.. . .  Id em .. .  Id em . . . .  »
Valladolid.. » » » » » »Salamanca. 748,9 2,4 O  Viento . Lluvioso. »
M a d r i d . . . .  750,9 3,0 O. S. O. Calma.. Cubierto »
Ciud-Real  . 754,4 4,6 O   Viento. Nuboso.. »
A lb a c e te . . .  751,8 4,0 0. S. O. Idem.. . Cubierto y
B r e s t 8 h . .  743,1 5,4 N. E . . .  Calma.. Lluvioso. Bella.
Bayona (id.) » » » » »
Cette ( id .) • • 750,0 7,0 N   Brisa ...  Brumoso Bella.
Marse.*(icL) 749/7 7,3 E   Id em .. .  Cubierto Oleaje.

! OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4),  
j Observaciones meteorológicas del d ia  4 9 de Noviembre  de 4 869.
| B a r ó -  T e m -  ^  „ v i e n t o . r7 C T A n Am etro p era -  T(iIjSion Hume- — -— -— . ESTADO

h o r a s .  re,au -  t u r a ,e n  por de’  ? a/ re'  Direc-  Fuerza d a lo do á d pul ue atlya. rion _
 0». eentíg. agu a~  _____  c lo n ' W  CIEL0-

milíms milím s. grams
m. n. 763,9 4 43o,4 7 87 70 E.N.E. 4 C a s i o 02 763,74 1 2 ,6  8,10 76 E.N E. 4 Idem.

4 763,31 4 1 ,3 7 95 81 Calma. 0 Ms. nbes.
6 763,54 10,8  7'82 82 N   0 Cási c.°
8 763,69 1 4 ,5  8,20 68 N . E . .  40 Nubes.

1 0 763,97 4 7 , 9  8,69 58 E   60 Ms. tbes .
m. d. 762,85 4 9 .1  8,26 52 E  290 Cási c.ü

2 762,16 1 8 ,7  8,00 51 E  490 Ais. nbes.4 762,52 4 7 ,6  8,59 59 E   150 Idem.
6 762,95 1 5 .7  8,87 68 E   70 Ais. nubs
8 762,98 4 5 ,3 9,27 73 K  30 Idem.

¡ 40 763,23 15,4  9,40 74 E  50 Nubes.
m. n. 762,37 15,4  9,27 73 E ¡ 40 Idem.

i!j (4) E levación s c b r s e l  n ive l  medio del r a 8 r = 2 8 ,48 metros,
í (2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro do lado,

Temperatura máxima del d ia .............................  20°,0
Temperatura mínima del d i a ..............................  4 o , 3
Temperatura máxima al s o l .................................  46^6
Evaporación en las 24 h oras   7 ,0  milímetros.Lluvia en las 24 h o ra s    .........................    »

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otiza c ión  o fic ia l del dia  23 de N oviem bre de  4 869.

F O N D OS  PÚBLI COS.
T ítu los  d e l  3 por  100  consolidado, p u b l ica d o .  2 3 -75 ,  85, 

90 y  95; 24-75, 2^-00, 25-25 y  24-25 pequeños;  á  plazo ,  23-80 ña cor. í ir . ; 23-75 y  80 fin próx. fir.
Idem del 3 por  1 0 0 , procedentes del d i fer id o , publicado, 23-40, 60 y  70; 23-50 pequeños,
Bihetes h ipotecarios de l  Banco de España , primera série publicado , 4 00-25.
Idem id. de la segunda série , id .,  89 -80 ,  90-00 y  89-70.
Bonos d e l T e s o r o ,  de  á 2 .000 rs.. 6 p o r  4 00 interés anual, 

idem , 65-65, 66-50 , 75,  67-00 , 67-50 , 68-00 , 68-50 y  25 ; no 
publicado, 68-00 p.; á plazo, 66-00, W -Zb  y  68-00 fin próx.  fir., y  68-50 fin próx.  vol.

Obligaciones g en era les  p o r  f e rr o -ca r r i l e s ,  d e  á 2.000 rs. , publicado,  46-50.  1
Idem id. id. (nu evas) ,  de 2.000 r s . , id . ,  45-50.
Acciones de l  B anco  de  E s p a ñ a ,  no publicado, 4 26-00. 

c a m b i o s .
L ónd res  á 90 dias fech a ,  49-75 p.
París  á 8 d ias vista  , 5 -48.

PLAZAS DEL REINO.

Duíío. Benef. Daíío, Bcnef.

Albacete   par. » Lu?o...................  » 4/4 p.
Alicante  par. » Málaga  par. »
A'nieria  par. » Murcia  par d. »
A v i la .....................  i / 4  d, » Orense  par, »
Badajoz  3/8 » Oviedo  » 4/4
Barcelona  » 7/8 d. Patencia  » 4/2 d.
Bilbao.................... par. » P a m p l o n a . . . .  » 4/4
fiu lS0S..................  Par- » P o nteved ra . . .  » 4/4Laceres  par. » Salamanca  1/4 p, y
C ád iz .   » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  par p. » S a n ta n d e r . . . .  » 4/8
Ciud ad-R eal . . .  4/4 » Santiago  » 3/8 d.
C ó id o b a   par. » Segov ia   1/2 »
Coruña..................  par. » Sevi lla   » i /8Cuenca...................  par. » Soria ....................... » »
C orona..................  par. » T a r ra g o n a . . . .  » 4/2
Granada.  » 4/8 T eru el   par. »
Guadalajara. . .  1 /2  » Toledo  par »
Huc'va  1/2 d. » V a l e n t í a , , , . .  » ’ 3/8 ̂Huesca................... par. » Valladolid  par. »Jaén ........................ par. » Vitoria   „ * 4/4
Leun. ...................  » 4/2 Zamora  4/4  »
L érida   . par. » Zaragoza  » 4 / 4  d .Logroño  par p. » [| 1

BOLSAS EXTRANJERAS,
L ónd res  22 de N oviem bre. —  Consol id ados , 98 314 á 7x8
P a rís  22 de N oviem bre.— % por  4 00, á 74-85.— 4 4 .2 por 4 00 á 102-00.— Fondos españoles:  3 ñor 100 pyPw •ini' -i Qfi ííiA

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos . a>er llovió . n Albacete, Avila, 

Bilbao, Burgos, Cádiz, Granada, Guadalajara, Jaén,[Logroño, San Sebastian y  Zaragoza, y  nevó en Segovia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é lo s  partes  r e m it id o s e n  e l  dia d e  h oy  p o r  la Interv^TVkm  de l mercad o de  g ranos y  no ta  d e  p r e c i o s d e  a r t ícu lo s  d ¿  co n su m o, r e s u l ta  lo s ig u ie n te  :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MT^OR.

- G ¿ r i e d e / a c a . d e  V200 á V800 e s c u d o s  a r ro b a ,  y  d e ó '4 5 3  a 0 1 /6 e sc u d o s  l ib ra .
Idem de carnero, d e  (P153 á 0 ‘476 e s c u d o s l i b v a  
Id em  de  te r n e r a ,  d e  0‘400 á 0*500 e s c u d o s  libra*
T oe in oañ ejo ,  d e 8 ‘300 á 8 ‘400 e s c u d o s  a r ro b a  * v  de  0 l3 ^n a 0*394 e s c u d o s  libra. . y  a e  o 3 , 0
Idem fresco, de  0*312 á 0*350 escudos libra.
Idem en canal , de  7*4 00 á 7*200 escudos arroba  J am ón, d e  0*500 a 0*600 e s c u d o s  libra

e sc u d o seíib r a7. '  ^  eS° Ud° S 3t'r° b8- >  de 0-248
0'236*e s c íd o s  l ib r a .'*°^ 4 3 ‘8 ° 0 eSCUd° S al'r o b a ’ *  d e  ‘
escudo^fibra *'40° * 2 '8°°  e scu d o s  a rro b a - y  d e  «‘MS á 0U3&

Arroz, de 2 ‘600 á 2 ‘S00 e scudos arroba ,  y  de  0'418 á 0*130 escu d o s  libra,
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de  2 ‘100 á 2*200 escudos  fanega.
T r ig o  v e n d id o .  . , . 730 fanegas.
P r e c io  m e d i o . . . . .  4*336 escu d os .

N ota.— Beses degolladas a y e r :
173 vacas, que hacen.. . . . .  63.741 libras de peso
565 carneros , que h a c e n . . 44.349 idem.
4 83 cerdos, que h a c e n   47.159 idem.24 terneras.

Lo que se  anuncia al p ú blico  para su  in te l igenc ia  
M adrid  23 de  N oviem bre  d e  1869.= ..  E! Aica ld e'pr i i i iero ,  Nicolás M a n a  R iv e r o .  ^ ’

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — N o hay  f u n c i ó n . — 

M añana La Sonámbula.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la no

ch e .—F unción  57 de abono. •— Tercer turno im par.— 
La bola de nieve , dram a en tres actos.—El sainete nuevo 
titulado Los novios en Leganés.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  
l a  n o c h e . —Precauzzione.— Campanello.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A l a s  ocho y media- 
de l a  noche. — Los lazos de la fam ilia . — Como el pez en  el agua.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones  para  hoy:A l a s  s i e t e  y m e d i a  d e  l a  n o c h e .  — Un hombre form a l.—B a i l e .
A las nueve .— E l año del hambre.—  Baile.
A las diez. A ¡a Habana me vuelvo.—Baile.
A las once. El que nace para ochavo —Baile.

N o i a . El domingo próximo por la tarde se pondrá en escena la comedia en tres aetos Los lazos  de famil ia .


